
I. Disposiciones generales

Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 13 de junio de 2006, por la que se aprueba el modelo 651, de autoliquidación
de donaciones por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 94/2006, de 11 de julio, por el que se fijan los precios públicos a satisfacer por
la prestación de servicios académicos de carácter universitario para el curso 2006/2007.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 3 de julio de 2006, por la que se modifica parcialmente la Orden de 17 de fe-
brero de 2006, que convoca para el ejercicio 2006, subvenciones destinadas a la presta-
ción de servicios a las explotaciones agrícolas.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Resolución de 3 de julio de 2006, por la que se aprueba la
Carta de Servicios correspondiente a la Dirección General de Deportes.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 27 de junio de 2006, por la que se corrige la Orden de 15 de junio de 2006, que
aprueba las bases que han de regir en la concesión de subvenciones destinadas a la eje-
cución de objetivos de prevención y riesgo del Plan Integral del Menor en Canarias y se
efectúa la convocatoria para el año 2006.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Viceconsejería de Asuntos Sociales e Inmigración.- Anuncio de 26 de junio de 2006, por
el que se hace pública la licitación para la contratación de un servicio de mantenimien-
to, conservación, reparación, jardinería y otras tareas complementarias, con destino a los
centros dependientes de la Dirección General de Protección del Menor y la Familia, si-
tos en las islas de Tenerife, Gran Canaria y La Palma.
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Consejería de Turismo

Dirección General de Infraestructura Turística.- Anuncio de 27 de junio de 2006, por el
que se hace pública la convocatoria de concurso público, procedimiento abierto y trámi-
te ordinario, para la contratación de la obra Avenida Marítima de El Tablado, término mu-
nicipal de Güímar (Tenerife), dentro del Plan de Infraestructura y Calidad Turística de
Canarias 2001-2006 (cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional).

Dirección General de Infraestructura Turística.- Anuncio de 27 de junio de 2006, por el
que se hace pública la convocatoria de concurso público, procedimiento abierto y trámi-
te ordinario, para la contratación de la obra Mercado del Agricultor, término municipal
de La Guancha (Tenerife), dentro del Plan de Infraestructura y Calidad Turística de Ca-
narias 2001-2006 (cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional).

Dirección General de Infraestructura Turística.- Anuncio de 27 de junio de 2006, por el
que se hace pública la convocatoria de concurso público, procedimiento abierto y trámi-
te ordinario, para la contratación de la obra Pavimentación de la calle Doctor Rafael Gon-
zález, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria, dentro del Plan de Infraestructura
y Calidad Turística de Canarias 2001-2006 (cofinanciada por el Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional).

Dirección General de Infraestructura Turística.- Anuncio de 27 de junio de 2006, por el que
se hace pública la convocatoria de concurso público, procedimiento abierto y trámite ordi-
nario, para la contratación de la obra Pavimentación de la calle General Bravo, término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria, dentro del Plan de Infraestructura y Calidad Tu-
rística de Canarias 2001-2006 (cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional).

Dirección General de Infraestructura Turística.- Anuncio de 27 de junio de 2006, por el
que se hace pública la convocatoria de concurso público, procedimiento abierto y trámi-
te ordinario, para la contratación de la obra Infraestructuras de obra civil y de instala-
ciones en calles de Santa Lucía, término municipal de Santa Lucía (Gran Canaria), den-
tro del Plan de Infraestructura y Calidad Turística de Canarias 2001-2006 (cofinanciada
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional).

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Dirección General de Transportes.- Anuncio de 7 de junio de 2006, relativo a notifica-
ción de la Orden de 18 de abril de 2006, por la que se declara la procedencia del reinte-
gro de la subvención concedida a la entidad Asociación de Empresas Transportistas de
la provincia de Santa Cruz de Tenerife y se determinan los intereses de demora corres-
pondientes.

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 22 de junio de 2006, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias del expediente administrativo correspondiente al recurso en el Pro-
cedimiento Ordinario 353/2006 interpuesto por Agroplisa, S.A., contra la Resolución de
la Viceconsejería de Economía y Asuntos Económicos con la Unión Europea de 15 de
febrero de 2006, que desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
26 de julio de 2005.
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Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio de 26 de junio de 2006, por el
que se hace pública la Resolución de 31 de mayo de 2006, que determina iniciar expe-
diente de no exigibilidad del abono de la subvención concedida al beneficiario Dusk Ca-
narias, S.L., en ignorado paradero.- Expte. nº 2005-LPA-0484.

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio de 26 de junio de 2006, por el
que se hace pública la Resolución de 24 de mayo de 2006, que procede declarar la no
exigibilidad del abono de la subvención concedida al beneficiario Aluminios Daniel
Saavedra, S.C.P., en ignorado paradero.- Expte. nº LPA-05-507.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 22 de junio de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 7 de febrero de 2006, que acuerda la iniciación del expediente sancionador
nº 06/2006 contra D. Erwin Juttka, de ignorado domicilio.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 26 de junio de 2006, relativo a notificación de la
Resolución por la que se declara la no exigibilidad del abono de la subvención concedi-
da a la entidad Guineguín, S.L., por Resolución de 15 de diciembre de 2004.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 26 de junio de 2006, relativo a notificación del in-
forme propuesta emitido por el Jefe del Servicio de Estructuras Pesqueras, en relación
con el incumplimiento de condiciones de la subvención concedida a Cultivos Marinos
Golden Ocean, S.L., por Resolución de 27 de agosto de 2002 del Viceconsejero de Pes-
ca.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 27 de junio de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 28 de mayo de 2006, en el expediente sancionador por infracción pesquera
nº 248/05 TF a D. Juan Carlos Luis Plasencia.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Calidad Ambiental.- Anuncio de 26 de junio de 2006, por el que se
hace pública la Resolución de 22 de diciembre de 2005, que resuelve el procedimiento
contradictorio por presunto incumplimiento de condicionantes de la Resolución de 10 de
marzo de 2004, que autoriza a la empresa Reaveten, S.L. como gestor de residuos no pe-
ligrosos en las actividades de recogida, transporte y almacenamiento de aceites vegeta-
les en la Comunidad Autónoma de Canarias, por encontrarse en ignorado paradero.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 6 de junio de 2006, por el que se
hace público el Acuerdo de 18 de abril de 2006, sobre notificación a Dña. María Rodrí-
guez Lantigua del cese cautelar de expediente de la prestación económica e individuali-
zada con cargo al Fondo de Asistencia Social, por ignorado paradero.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 28 de junio de 2006, relativo a depósito de
documentación sobre la constitución de los estatutos de la Asociación de Empresarios y
Trabajadores Autónomos de Canarias-ATA.
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Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 28 de junio de 2006, relativo al registro, de-
pósito y publicación del Convenio Colectivo de la Fundación Canarias Atlántico de Es-
tudios Laborales-FUNCAEL.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 28 de junio de 2006, relativo a depósito de
documentación sobre la modificación de los Estatutos del Sindicato de Empleados Pú-
blicos de Canarias-SEPCA.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 14 de junio de 2006, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la ejecución de un almacén agropecuario en un terreno situado
en El Frontón, término municipal de Antigua, solicitada por D. Vicente Hernández Peña.

Ayuntamiento de Arrecife (Lanzarote)

Anuncio de 25 de mayo de 2006, relativo a la Oferta de Empleo Público correspondien-
te al ejercicio 2006.

Ayuntamiento de Guía de Isora (Tenerife)

Anuncio de 25 de abril de 2006, relativo a la modificación de la Oferta de Empleo Pú-
blico del ejercicio 2006.

Ayuntamiento de Puerto del Rosario (Fuerteventura)

Anuncio de 5 de mayo de 2006, relativo a la convocatoria y bases para la provisión de
una plaza de Agente de la Policía Local, Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, mediante el sistema de concurso de traslado específico.

Anuncio de 10 de mayo de 2006, relativo a la convocatoria y bases para la provisión de
una plaza de Técnico de Gestión de Archivos de Administración Especial, tres plazas de
Administrativo de Administración General y una plaza de Telefonista de Administración
Especial, mediante el sistema de concurso-oposición, promoción interna.

Anuncio de 31 de mayo de 2006, relativo a la convocatoria y bases para la provisión por
el sistema de oposición libre de varias plazas en régimen de funcionarios de carrera.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía 
y Hacienda

985 ORDEN de 13 de junio de 2006, por la que se
aprueba el modelo 651, de autoliquidación de
donaciones por el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

La Comunidad Autónoma de Canarias tiene asumi-
das competencias respecto de la gestión del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, entre las que figura la
aprobación de los modelos que deban ser utilizados en

la autoliquidación del mismo, pues así lo dispone el ar-
tículo 47.1.e) de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre,
por la que se regulan las medidas fiscales y adminis-
trativas del nuevo sistema de financiación de las Co-
munidades Autónomas de régimen común y Ciudades
con Estatuto de Autonomía, a cuyo tenor corresponde
a las Comunidades Autónomas en la gestión y liquida-
ción del citado impuesto “la aprobación de modelos de
declaración”.

En ejercicio de esa competencia se ha considerado opor-
tuna la modificación del modelo 651, de uso para la au-
toliquidación en el Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones de las adquisiciones de bienes y derechos por donación



o por cualquier otro negocio jurídico inter vivos a título
gratuito, pues la Administración Tributaria Canaria está
actualmente desarrollando un plan de perfeccionamien-
to de los modelos de autoliquidación para conseguir el
más estricto cumplimiento de la normativa de los respectivos
impuestos y ello se plasma no sólo en el modelo que se
aprueba mediante la presente Orden, sino también en el
contenido de la propia norma, en la que se establece el
régimen de presentación e ingreso de las autoliquidaciones
confeccionadas mediante el modelo de impreso que
aprueba, a fin de que el obligado tributario conozca en
todo momento la actuación que debe realizar para dar
cumplimiento a sus obligaciones. Por otra parte, el De-
creto 184/2004, de 21 de diciembre, ha aprobado la iden-
tidad corporativa del Gobierno de Canarias y establece
las normas para su tratamiento y utilización, lo que de-
termina la necesidad de acomodar al Decreto la imagen
de los modelos tributarios, y ello con arreglo a lo pre-
visto en la Resolución de la Inspección General de Ser-
vicios de 31 de enero de 2006. 

En aras a lo expuesto, y de acuerdo con las compe-
tencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias por la Ley 27/2002, de 1 de julio, del régimen de
cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autóno-
ma de Canarias y de fijación del alcance y condiciones
de dicha cesión, las cuales deben ejercerse en los casos
y condiciones previstos en la Ley 21/2001, de 27 de di-
ciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y ad-
ministrativas del nuevo sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciuda-
des con Estatuto de Autonomía, la presente Orden
aprueba el modelo que debe utilizarse para presentar an-
te la Administración Tributaria Canaria la autoliquida-
ción de donaciones por el Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones. 

En su virtud,

D I S P O N G O:

Primero.- Se aprueba el modelo 651 “Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones. Autoliquidación donaciones”,
que figura en el anexo de la presente Orden.

El modelo 651 se utilizará para realizar las autoli-
quidaciones que se practiquen por las adquisiciones de
bienes y derechos por donación o por cualquier otro ne-
gocio jurídico inter vivos a título gratuito.

El modelo consta de un ejemplar para la Adminis-
tración y otro para el interesado, talón de cargo y carta
de pago.

Segundo.- 1. El ingreso que, en su caso, se derive de
la autoliquidación a que se refiere la presente Orden se
puede realizar en las entidades que presten el servicio
de caja en las oficinas de atención tributaria de la Ad-
ministración Tributaria Canaria, en las Oficinas Liqui-
dadoras o en las entidades colaboradoras habilitadas al
efecto.

2. Los obligados tributarios deberán presentar el
modelo 651 aprobado por la presente Orden en la Ofi-
cina de Atención Tributaria u Oficina Liquidadora de
la Administración Tributaria Canaria a la que corresponda
la tramitación de la autoliquidación.

En los casos en que de la autoliquidación no resul-
te cuota tributaria a ingresar, el modelo 651 se presen-
tará directamente en la Oficina de Atención Tributaria
u Oficina Liquidadora de la Administración Tributaria
Canaria competente para su tramitación. 

3. La autoliquidación realizada en el modelo 651 se
presentará acompañando al mismo el original y copia
simple del documento en el que conste o se relacione
el acto que origine el tributo, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 87.2 del Reglamento del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real
Decreto 1.629/1991, de 8 de noviembre.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 67
del citado Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones, el plazo para la presentación de la auto-
liquidación, junto con los documentos, a que se refie-
re la presente Orden será de treinta días hábiles a con-
tar desde el momento en que se cause el acto o contrato.

En los términos previstos en el artículo undécimo de
la Ley 2/2004, de 28 de mayo, de Medidas Fiscales y Tri-
butarias, del cómputo del citado plazo se excluyen, ade-
más de los domingos y declarados festivos, los sábados. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 21 de diciembre de 2001,
por la que se adaptan los modelos 600, 620, 630 y 610
en euros, de declaración-liquidación del Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados, los modelos 043, 044 y 045 en euros, de
solicitud-liquidación y declaración-liquidación de la
Tasa Fiscal sobre el Juego, y los modelos 650 y 651 en
euros, de declaración del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, en lo que se refiere la misma al modelo 651.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza a la Dirección General de Tri-
butos para cuantas actuaciones sean necesarias en eje-
cución de la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Ello
no obstante, las existencias de modelos 651 ajustados
a los vigentes a la entrada en vigor de la presente Or-
den podrán seguirse utilizando hasta el día 1 de septiembre
del año 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de junio de 2006.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

986 DECRETO 94/2006, de 11 de julio, por el que
se fijan los precios públicos a satisfacer por
la prestación de servicios académicos de ca-
rácter universitario para el curso 2006/2007.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 32.1
del Estatuto de Autonomía, es competencia de esta
Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y la
ejecución en materia de enseñanza. 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en su artículo 81.3.b) establece que
los precios públicos y derechos en el caso de estu-
dios conducentes a la obtención de títulos de carác-
ter oficial y validez en todo el territorio nacional, los
fijará la Comunidad Autónoma dentro de los límites
que establezca el Consejo de Coordinación Univer-
sitaria que estarán relacionados con los costes de
prestación del servicio. 

La Disposición Adicional Séptima del Texto Re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de tasas y precios públicos de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo
1/1994, de 29 de julio, añadida por la Ley 2/2004,
de 28 de mayo, de Medidas Fiscales y Tributarias,
establece que las contraprestaciones a percibir por los
servicios académicos de carácter universitario, tienen
la consideración de precios públicos.

El Consejo de Coordinación Universitaria, en se-
sión de sus Comisiones Mixta y de Coordinación
celebradas el 30 de mayo de 2006, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 81.3.b) de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, ha estableci-
do los límites de precios académicos y demás dere-
chos conducentes a la obtención de títulos oficiales
para el curso 2006-2007. En este contexto normati-
vo y dentro de los citados límites, la fijación de pre-
cios públicos por la prestación de servicios académicos
universitarios para el curso 2006-2007 se realiza ac-
tualizando los importes establecidos en el Decreto
172/2005, de 14 de julio, mediante un incremento me-
dio del 5,9 por ciento.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Conse-
jeros de Economía y Hacienda y de Educación, Cul-
tura y Deportes y previa deliberación del Gobierno
en su reunión del día 11 de julio de 2006,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

El presente Decreto tiene como objeto el estable-
cimiento de los precios públicos a satisfacer para el
curso 2006/2007 por las prestaciones de servicios aca-
démicos realizadas por las Universidades canarias.

Artículo 2.- Modalidades de matrícula. 

1. Los precios públicos establecidos en los apar-
tados 1.1, 1.2 y 1.3 de la tarifa primera del anexo al
presente Decreto, podrán abonarse por curso completo
o por asignaturas.

2. En la matrícula por asignaturas se diferencia-
rán las modalidades de anual y cuatrimestral, según
se determine para cada titulación en los planes de es-
tudio correspondientes.

3. Para las enseñanzas no renovadas, el precio a
aplicar por asignatura se calculará dividiendo el im-
porte del curso completo en primera, segunda o su-
cesivas matrículas, por el número de asignaturas que
correspondan. Para las asignaturas cuatrimestrales el
precio será la mitad del establecido para las anuales.

4. Para los planes de estudio estructurados en cré-
ditos, el precio de las materias o asignaturas se cal-
culará de conformidad con el número de créditos
asignados, dentro del grado de experimentalidad en
que se encuentran las enseñanzas conducentes a la
obtención de títulos oficiales y según se trate de pri-
mera, segunda o sucesivas matrículas.

5. Las bonificaciones y exenciones que procedan
legalmente se llevarán a cabo una vez calculado el
importe de la matrícula según las reglas preceden-
tes.

6. Los precios a satisfacer en el curso 2006/2007
por la prestación de enseñanzas propias de las uni-
versidades, para la inscripción de estudiantes que
cursen determinadas materias con autorización de la
universidad, o por la contraprestación por los mate-
riales didácticos y servicios específicos en los siste-
mas metodológicos que implique semipresencialidad
o no presencialidad en los estudios conducentes a tí-
tulos oficiales, serán fijados por el Consejo Social de
cada Universidad, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 81.3.c) de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades.
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Artículo 3.- Matrícula de curso completo y de asig-
naturas sueltas.

1. Los alumnos que inicien estudios de enseñan-
zas renovadas o no renovadas deberán matricularse
del primer curso completo, con excepción de los ca-
sos en que sean convalidadas asignaturas de dicho pri-
mer curso y de los alumnos que inicien estudios en
modalidad no presencial. A estos efectos, y depen-
diendo de la estructura de los distintos planes de es-
tudios, el curso coincidirá con el año académico o,
en su caso, con el primer cuatrimestre. 

2. Los alumnos que continúen estudios universi-
tarios ya iniciados podrán matricularse de asignatu-
ras sueltas con independencia del curso a que éstas
correspondan, exceptuando cuando se hayan establecido
incompatibilidades académicas por la Universidad.

3. El ejercicio del derecho de matrícula estable-
cido en el párrafo anterior no obligará a la modifi-
cación del régimen de horarios generales determinados
en cada centro de acuerdo con las necesidades de sus
planes de estudio.

Artículo 4.- Créditos de libre elección. 

l. La matrícula de los créditos correspondientes a
materias de libre elección será abonada según la ta-
rifa establecida para la titulación del centro que las
imparta. 

2. El reconocimiento de créditos de libre elección
será gratuito cuando se hayan obtenido al realizar otros
cursos organizados por la Universidad a que perte-
nezca.

Artículo 5.- Forma de pago de la matrícula.

1. Los alumnos en el período ordinario de matrí-
cula, podrán elegir la forma de efectuar el pago de
los precios públicos establecidos para los diversos es-
tudios universitarios en los apartados 1 y 3 de la ta-
rifa primera del anexo, bien haciéndolo efectivo en
un solo pago en el momento de formalizar la matrí-
cula, o bien de forma fraccionada en cuatro plazos.

En la modalidad de pago fraccionado las tasas de
secretaría y el seguro escolar deben incluirse por su
importe íntegro en el cálculo del primer pago.

2. Los alumnos que se matriculen en una univer-
sidad pública canaria y que soliciten traslado de ex-

pediente deberán abonar a ésta las tarifas corres-
pondientes a la apertura y al traslado de expediente.

3. El pago de la matrícula del curso 2006/2007 da-
rá derecho, para las asignaturas anuales y del se-
gundo cuatrimestre, a la convocatoria extraordinaria
que se celebrará en diciembre de 2007.

Artículo 6.- Plazos ordinarios de abono de la ma-
trícula.

1. Plazo general.

Los alumnos abonarán los precios públicos a que
se refiere este Decreto dentro de los plazos de for-
malización de matrícula establecidos por las univer-
sidades.

En el supuesto de acogerse a la modalidad de pa-
go fraccionado, los abonos deberán efectuarse de
conformidad con el siguiente calendario:

- Primer plazo: en el momento de formalizar la ma-
trícula.

- Segundo plazo: entre el 1 y el 15 de diciembre
de 2006.

- Tercer plazo: entre 1 y el 15 de febrero de 2007.

- Cuarto plazo: entre el 2 y el 16 de abril de 2007.

No obstante, los alumnos que tengan previsto fi-
nalizar sus estudios en diciembre o febrero, así co-
mo en el caso de asignaturas cuatrimestrales, debe-
rán tener abonado el importe total de la matrícula en
el plazo que establezcan las Universidades y en cual-
quier caso, antes de la fecha de inicio de los exáme-
nes correspondientes a dichas convocatorias.

La falta de pago de cualquiera de las cuatro frac-
ciones del importe del precio público a satisfacer en
los plazos previstos dará origen a la pérdida de los
derechos y beneficios derivados de la matrícula, sal-
vo lo previsto en el apartado siguiente.

2.- Abono extemporáneo.

a) Los alumnos podrán efectuar el pago fuera de
los plazos señalados en el apartado anterior incrementados
los precios públicos correspondientes con el impor-
te de los intereses de demora que procedan y recar-
go de apremio en su caso, siempre que dicho pago
se realice antes del día 15 de mayo de 2007.
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b) Excepcionalmente, los Rectores de las Uni-
versidades canarias, podrán acceder al pago extem-
poráneo, siempre que concurran en el solicitante cir-
cunstancias que lo justifiquen suficientemente y
siempre antes de la fecha de inicio del período de exá-
menes correspondientes a las materias sobre las que
el abono de la matrícula no se ha completado. En es-
te caso, será exigible, asimismo, además del impor-
te correspondiente al precio público a satisfacer, los
intereses de demora y recargo de apremio que en su
caso correspondan.

Artículo 7.- Centros adscritos.

Los alumnos de los Centros o Institutos universi-
tarios privados adscritos, abonarán a la Universidad,
en concepto de expediente académico y de prueba de
evaluación, el 25% de los precios públicos estable-
cidos en los apartados 1 y 3 de la tarifa primera del
anexo, sin perjuicio de lo acordado en los corres-
pondientes convenios de adscripción. 

Artículo 8.- Adaptación y convalidación de estu-
dios.

1. Estudios realizados en centros públicos espa-
ñoles.

Los procedimientos de adaptación, dentro de una
misma titulación, y la convalidación de estudios en
titulaciones diferentes, realizados en centros públi-
cos españoles serán gratuitos. 

2. Estudios realizados en centros privados espa-
ñoles o centros extranjeros.

Los alumnos que obtengan la convalidación o
adaptación de cursos completos o asignaturas suel-
tas por razón de estudios realizados en centros na-
cionales privados o centros extranjeros, abonarán el
25% de los precios públicos establecidos en los apar-
tados 1, 2 y 3 de la tarifa primera del anexo, por los
mismos conceptos señalados para los centros adscritos
en el artículo anterior. 

Artículo 9.- Alumnos becarios del Ministerio de
Educación y Ciencia o de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Estarán exentas del abono del precio público a sa-
tisfacer por la prestación de servicios académicos
universitarios las personas físicas beneficiarias de be-
cas con cargo a los Presupuestos Generales del Es-
tado, así como a los Presupuestos de la Comunidad

Autónoma de Canarias. Asimismo se incluye en es-
te apartado a los becarios de tesis doctorales de esta
Comunidad, en cuanto a la exención del abono del
precio a satisfacer en concepto de matrícula de los
estudios conducentes al título de doctor de la tarifa
primera del presente Decreto.

Los alumnos que al formalizar la matrícula se
acojan a la exención provisional del pago por haber
solicitado la concesión de una beca y posteriormen-
te no obtuviesen la condición de becarios con dere-
cho a la correspondiente ayuda o les fuere revocada
la beca concedida, vendrán obligados al abono del
precio correspondiente a la matrícula en todas las asig-
naturas en los términos previstos por la legislación
vigente, en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación correspondiente. 

Artículo 10.- Matrícula de Honor.

La obtención de una o varias matrículas de honor,
en el curso académico inmediatamente anterior, da-
rá derecho a una bonificación de los precios sucesi-
vos consistente en el importe de una asignatura suel-
ta por cada matrícula de honor obtenida. En el caso
de las enseñanzas renovadas, la matrícula de honor
obtenida en el curso académico inmediatamente an-
terior dará derecho a una bonificación en el importe
de los precios sucesivos consistente en el importe de
un número igual de créditos al que corresponde la asig-
natura en la que se obtuvo la matrícula de honor. 

Artículo 11.- Materias sin docencia.

Se establece una modalidad específica de matrí-
cula para la convocatoria de examen de asignaturas
sin docencia en razón de la prevista extinción de los
planes de estudio a los que correspondan, consistente
en el abono de un 25 por ciento de los precios pú-
blicos contenidos en los apartados 1.1 y 1.2 de la ta-
rifa primera del anexo del presente Decreto.

Artículo 12.- Alumnos con minusvalía.

Los alumnos con un grado de minusvalía igual o
superior al 33 por ciento quedan exentos del pago de
los precios por servicios académicos. 

Artículo 13.- Alumnos con matrícula de honor en
C.O.U., en Bachiller L.O.G.S.E. o en Ciclos Formativos
de grado superior.

Los alumnos que hayan obtenido matrícula de
honor global en C.O.U., en bachillerato L.O.G.S.E.
o en Ciclos Formativos de grado superior, estarán exen-
tos por una sola vez del pago de los precios por ser-
vicios académicos en el primer curso de los estudios
universitarios.
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Artículo 14.- Alumnos huérfanos de funciona-
rios.

Los alumnos huérfanos de funcionarios, falleci-
dos en acto de servicio y que así lo acrediten, que-
dan exentos del pago de los precios por servicios aca-
démicos.

Artículo 15.- Víctimas del terrorismo.

Quedan exentos del pago de los precios por ser-
vicios académicos, los alumnos que hayan sido víc-
timas directas de actos terroristas, o sean hijos de fa-
llecidos o heridos en actos terroristas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- El presente Decreto será de aplicación
en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y
en la Universidad de La Laguna y, en lo que proce-
da, en las extintas Escuelas Sociales. 

Segunda.- Se autoriza a las Universidades cana-
rias a dictar los actos de ejecución necesarios para la
ejecución del presente Decreto, dando cuenta de ello
a la Consejería de Educación, Cultura y Deportes en
un plazo máximo de quince días. 

Tercera.- El presente Decreto entrará en vigor el
día de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-

rias y será de aplicación para los precios públicos co-
rrespondientes al curso 2006/2007.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de ju-
lio de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

P.S., LA VICEPRESIDENTA,
(Decreto 76/2006, de 10 de julio, 

del Presidente),
María de Mar Julios Reyes.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

A N E X O

Tarifa primera.- Actividad docente. 

1. Estudios en Facultades y Escuelas Técnicas
Superiores en cualquiera de sus ciclos (incluidos los
cursos de adaptación para el acceso de titulados de
Escuelas Universitarias a Facultades y Escuelas Téc-
nicas Superiores y los complementos de formación
para la incorporación a un segundo ciclo), en Cole-
gios Universitarios y Escuelas Universitarias:
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

987 ORDEN de 3 de julio de 2006, por la que se
modifica parcialmente la Orden de 17 de
febrero de 2006, que convoca para el ejer-
cicio 2006, subvenciones destinadas a la
prestación de servicios a las explotaciones
agrícolas.

Examinada la iniciativa de la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Agrícola para modificar la Orden
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación de 17 de febrero de 2006 (B.O.C.
nº 39, de 24.2.06) por la que se convocan para el
ejercicio de 2006, subvenciones destinadas a la
prestación de servicios a las explotaciones agrícolas,
así como la propuesta de la Secretaría General
Técnica y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El apartado 3 de la base 6 de la Or-
den de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación de 17 de febrero de 2006 (B.O.C.
nº 39, de 24.2.06) por la que se convocan para el
ejercicio de 2006, subvenciones destinadas a la
prestación de servicios a las explotaciones agrícolas,
establece que “Una vez llevadas a cabo las actua-
ciones señaladas en el apartado anterior, la Direc-
ción General de Desarrollo Agrícola dictará la re-
solución que proceda antes del 30 de julio de
2006”.

Segundo.- El volumen de las solicitudes pre-
sentadas, así como la complejidad de la docu-
mentación que acompaña a dichas solicitudes, ha-
ce imposible el cumplimiento del plazo de resolución
fijado en el apartado 3 de la base 6 de la Orden de
17 de febrero de 2006 citada.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C nº 170, de 31.12.97),
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Publica
de la Comunidad Autónoma de Canarias, indica que
corresponde aprobar las bases y efectuar las con-
vocatorias y por ende la modificación de las mis-
mas a los titulares de los Departamentos, a inicia-
tiva de los órganos gestores y a propuesta de la
Secretaria General Técnica.

Segundo.- El último párrafo del apartado 1 de
la base 10 del Decreto 337/1997 citado, señala
que cualquier modificación de las bases de una con-
vocatoria deberá ser objeto de publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, debiendo concederse
nuevo plazo de presentación de solicitudes si la mo-
dificación afecta al régimen de concurrencia. La
modificación que pretende, relativa la ampliación
del plazo de resolución, no afecta al régimen de con-
currencia.

En virtud de lo anteriormente expuesto y en
uso de la competencia legalmente atribuida.

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el apartado 3 de la base 6
de la Orden de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación de 17 de febrero de
2006 (B.O.C. nº 39, de 24.2.06), por la que se
convocan para el ejercicio de 2006, subvenciones
destinadas a la prestación de servicios a las ex-
plotaciones agrícolas, quedando redactado en la for-
ma que a continuación se expresa:

Base 6.- Procedimiento de concesión.

“3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones se-
ñaladas en el apartado anterior, la Dirección Ge-
neral de Desarrollo Agrícola dictará la resolución
que proceda, sin que el plazo máximo de dicha re-
solución pueda exceder del 14 de agosto de 2006,
salvo que el acuerdo que se adopte por el gobier-
no de Canarias, en cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 13.1 del Decreto 337/1997, esta-
blezca uno menor, en cuyo caso se estará a este
último.”

Segundo.- La presente resolución surtirá efec-
tos el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente a su notificación, sin perjuicio de
que pueda interponerse recurso potestativo de re-
posición ante este órgano, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Orden, con los efectos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de julio de 2006.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

988 Secretaría General Técnica.- Resolución de
3 de julio de 2006, por la que se aprueba la
Carta de Servicios correspondiente a la Di-
rección General de Deportes.

El artículo 6 del Decreto 220/2000, de 4 de di-
ciembre, por el que se regulan las Cartas de Servi-
cios, los sistemas de evaluación de la calidad y los
premios anuales a la calidad del servicio público y
mejores prácticas en la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, establece
que tales Cartas sean aprobadas por resolución del
Secretario General, Secretario General Técnico del
Departamento al que pertenece el órgano o esté
adscrito el organismo a cuyos servicios se refieren
aquéllas. 

En su virtud, previo informe favorable de la Ins-
pección General de Servicios de 15 de mayo de 2006,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 6.1, he resuelto
lo siguiente: 

1. Aprobar la Carta de Servicios correspondiente
a la Dirección General de Deportes.

2. Ordenar la publicación de esta Resolución y
del contenido de la Carta de Servicios aprobada en
el Boletín Oficial de Canarias.
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3. Remitir un ejemplar completo a la Inspección
General de Servicios para su publicación en la pá-
gina central del gobierno, vía internet, y para su de-
bida constancia.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de julio de 2006.-
El Secretario General Técnico, Francisco Hernán-
dez Padilla.

CARTA DE SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE DEPORTES

Datos identificativos de la unidad:

Denominación: Dirección General de Deportes.

Consejería: Consejería de Educación, Cultura y
Deportes. 

Dirección: Dirección General de Deportes, ca-
lle Murga 52-54, 35003-Las Palmas de Gran Ca-
naria.

Dirección Territorial de Cultura y Deportes: ca-
lle Puerta Canseco, 49, 2º, Edificio Jamaica, 38003-
Santa Cruz de Tenerife.

Horarios de atención al ciudadano:

De lunes a viernes:

Invierno: de 9,00 a 14,00 horas (octubre-junio).

Verano: de 9,00 a 13,00 (julio-septiembre).

Teléfonos:

Teléfono: (928) 455530.

Fax: (928) 455555. 

Teléfono: (922) 246583.

Fax: (922) 246555.

Correo Electrónico: dg.deportes@gobiernodeca-
narias.org 

Página web: http://www.gobiernodecanarias.org/de-
portes

Finalidad: corresponde a la Dirección General de
Deportes el fomento de la actividad deportiva de
ámbito autonómico, con especial atención al depor-
te en edad escolar, al deporte federado, al deporte au-
tóctono y al deporte de élite, el reconocimiento ofi-
cial de las entidades deportivas canarias, la tutela de
las federaciones deportivas canarias, la fijación de las
directrices generales en materia de infraestructura de-
portiva, la prevención del dopaje, y la tecnificación,
investigación y formación en materia deportiva.

SERVICIOS QUE SE OFRECEN AL CIUDADANO

• Inscripción de las entidades deportivas en el Re-
gistro de Entidades Deportivas de Canarias.

• Aprobación de Estatutos y Reglamentos de las
entidades deportivas canarias.

• Resolución de recursos contra las decisiones de
las federaciones deportivas canarias en las materias
competicional, disciplinaria y electoral deportivas.

• Autorizar competiciones deportivas no oficiales
de ámbito suprainsular.

• Autorizar y organizar actividades de formación
de técnicos deportivos.

• Subvencionar y patrocinar a los deportistas y a
las entidades deportivas, con especial atención a los
desplazamientos interinsulares, estatales e internacionales,
a las modalidades de los deportes autóctonos y tra-
dicionales y a los colectivos de atención especial.

• Subvencionar y patrocinar eventos deportivos.

• Actualizar el censo de instalaciones deportivas
de Canarias.

• Elaborar el Plan Regional de Infraestructuras
Deportivas de Canarias.

• Planificar y organizar las actividades depor-
tivas en edad escolar a nivel autonómico y gestionar
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la representación de Canarias en las de ámbito
estatal e internacional.

• Organizar actividades de investigación y tec-
nificación deportiva.

• La prevención del dopaje.

COMPROMISOS DE CALIDAD.

A) COMUNES.

1. Actuación del personal: el personal de la Di-
rección General de Deportes se compromete a
atender a los usuarios que requieran de sus servi-
cios con la mayor agilidad y claridad posibles,
con respuesta adecuada, rapidez, confidenciali-
dad, eficacia, lenguaje sencillo y comprensible.
Esperas cortas.

2. Actuación administrativa: la Dirección Ge-
neral de Deportes se compromete a prestar aten-
ción personalizada a cada usuario que requiera de
sus servicios, bien a través de sus canales pre-
ferentes no presenciales -teléfono, cartas escritas,
correos electrónicos-, como a través de citas pre-
senciales, cuando éstas se consideren necesarias.

3. Oficinas administrativas y dependencias: la
Dirección General de Deportes se compromete a
tener señalizadas y en perfecto estado todas las ins-
talaciones que se ofrecen al ciudadano.

B) ESPECÍFICOS.

a) Registro de Entidades Deportivas de Cana-
rias. 

1.- La Dirección General de Deportes se com-
promete a incluir en su página Web durante 2006
el 100% de las Entidades Deportivas Canarias ins-
critas, para su consulta por parte de los usuarios. 

2.- Resolver en 3 meses la inscripción y demás
solicitudes complementarias de las Entidades De-
portivas, a partir de la recepción completa y co-
rrecta de la documentación.

3.- Facilitar a los interesados de forma inmediata
el acceso directo a los expedientes del Registro de
Entidades Deportivas de Canarias en que sean par-
te interesada, para su consulta.

4.- Facilitar a los interesados de forma inmediata
información y formularios sobre los distintos pro-
cedimientos, que también se ofrece en internet.

5.- Emitir certificaciones de los datos obrantes en
el Registro de Entidades Deportivas de Canarias en 15
días.

6.- Emitir copias compulsadas de los documentos
obrantes en el Registro de Entidades Deportivas de Ca-
narias en el plazo de 15 días.

b) Materias disciplinaria y electoral deportivas.

Resolver en un máximo de 3 meses los recursos en
materia disciplinaria deportiva y electoral deportiva que
se presenten ante el Comité Canario de Disciplina De-
portiva y la Junta Canaria de Garantías Electorales del
Deporte.

c) Competiciones deportivas de ámbito suprainsu-
lar.

Resolver en 15 días las solicitudes dirigidas a la or-
ganización de competiciones deportivas no oficiales
de ámbito suprainsular, cuando no estén organizadas
o autorizadas por las federaciones deportivas canarias.

d) Censo de Instalaciones Deportivas de Canarias.

Actualizar cada cuatro años el Censo de Instalaciones
Deportivas de Canarias y publicar los datos en inter-
net.

e) Juegos en Edad Escolar.

1.- Gestionar a partir de 2006 la inscripción de los
participantes en los Juegos de Deporte en Edad Escolar
a través de internet.

2.- Publicación permanente de los resultados en el
mismo medio. 

INDICADORES DE CALIDAD.

1.- Número de quejas y reclamaciones, por parte
de los usuarios, relacionadas con la lentitud en la pres-
tación de los servicios.

2.- Número de quejas y reclamaciones, por parte
de los usuarios, relacionadas con la mala señalización
de las instalaciones.

3.- Porcentaje de inscripciones realizadas dentro del
plazo de 3 meses.

4.- Porcentaje de recursos en materia disciplinaria
y electoral deportiva resueltos en el plazo de 3 meses.

5.- Número de inscripciones realizadas a través de
internet.

6.- Porcentaje de crecimiento en el número de ges-
tiones realizadas por internet.
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7.- Porcentaje sobre el total de las gestiones reali-
zadas a través de internet.

QUEJAS, SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES.

La Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias dispone de un sistema de evalua-
ción global del conjunto de los servicios públicos.
Parte del mismo se basa en el sistema de sugerencias
y reclamaciones, mediante el cual los ciudadanos y or-
ganizaciones pueden evidenciar y proponer áreas de
actuación con la finalidad de mejorar la organización
y la calidad de los servicios públicos. 

Puede acceder al sistema mediante escrito simple
o a través del impreso que se encuentra a su disposi-
ción en todas las oficinas de registro y Oficinas Cen-
trales de Información, Iniciativas y Reclamaciones. 

También puede acceder al sistema verbalmente en
las Oficinas Centrales de Información, Iniciativas y Re-
clamaciones, y a través del Servicio Telefónico de
Atención al Ciudadano del Gobierno de Canarias
(012). 

El sistema está abierto a la transmisión de datos me-
diante correo electrónico y a través de la página web
del Gobierno de Canarias.

En un plazo máximo de tres meses usted recibirá
una contestación a su sugerencia o reclamación. Si no
es así, o considera que la contestación es insuficien-
te, diríjase a la Inspección General de Servicios. 

La Inspección General de Servicios velará por el
cumplimiento del procedimiento de tramitación de
las sugerencias y reclamaciones, y localizará dónde se
viene produciendo un funcionamiento incorrecto de los
servicios públicos y actuará puntualmente o efectua-
rá los estudios y propuestas necesarios para la subsa-
nación de las deficiencias detectadas. 

Solicite más información de este sistema en cual-
quier oficina de registro o información del Gobierno
de Canarias: sus sugerencias y reclamaciones no nos
molestan, son necesarias para saber dónde nos esta-
mos equivocando. 

Si es usted usuario de los servicios sanitarios, sus
solicitudes y reclamaciones se encauzarán en la for-
ma prevista en el nº 6 del artículo 12 de la Ley 11/1994,
de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias
(B.O.C. nº 96, de 5 de agosto), y en el Decreto 94/1999,
de 25 de mayo, de desarrollo (B.O.C. nº 78, de 16.6.99).

Sus reclamaciones y sugerencias relativas al fun-
cionamiento e información de los servicios adminis-
trativos no sanitarios dentro del Sistema Canario de
Salud, se tramitarán conforme a lo previsto en el Re-
glamento del Sistema de Sugerencias y Reclamacio-

nes en el ámbito de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias aprobado por De-
creto 161/2002, de 18 de noviembre.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

989 ORDEN de 27 de junio de 2006, por la que se
corrige la Orden de 15 de junio de 2006, que
aprueba las bases que han de regir en la con-
cesión de subvenciones destinadas a la ejecución
de objetivos de prevención y riesgo del Plan
Integral del Menor en Canarias y se efectúa
la convocatoria para el año 2006.

Advertido error, por omisión, en el anexo II de la
Orden departamental por la que se aprueban las ba-
ses que han de regir en la concesión de subvencio-
nes destinadas a la financiación de centros y servi-
cios de día de menores y las unidades y equipos
territoriales de riesgo, prevención e intervención con
menores en condiciones de alta vulnerabilidad social,
así como de programas de educación familiar, aten-
ción de familias desfavorecidas y en situación de
riesgo y apoyo a familias en cuyo seno se produce
violencia familiar y se efectúa la convocatoria para
el 2006, publicada en el Boletín Oficial de Canarias
nº 121, de 23 de junio de 2006, ya que, concretamente,
no se ha consignado, en dicho anexo, la definición
de dos de los programas a subvencionar relaciona-
dos en la base cuarta de la citada Orden departa-
mental, se procede a su corrección, de conformidad
con lo establecido en el artículo 105.2 de La Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Se corrige error, por omisión, detecta-
do en el anexo II de la Orden departamental nº 376,
de 15 de junio, por la que se aprueban las bases que
han de regir en la concesión de subvenciones desti-
nadas a la ejecución de objetivos de prevención y ries-
go del Plan Integral del Menor en Canarias y se efec-
túa la convocatoria para el año 2006 (B.O.C. nº 121,
de 23.6.06), cuyo contenido literal es el siguiente:

“ANEXO  I I

PROGRAMAS Y PROYECTOS

A efectos de la presente convocatoria y en el mar-
co del desarrollo de la planificación autonómica se
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contemplan y definen como dispositivos subvencio-
nables los siguientes: 

1ª) SERVICIOS Y CENTROS DE DÍA.

DEFINICIÓN: representan el conjunto de actuacio-
nes socioeducativas programadas para el apoyo a las
familias en las tareas de atención, protección y edu-
cación a los hijos. Podrán contemplarse centros y ser-
vicios de día, promoviendo, siempre que las cir-
cunstancias lo permitan y por razones de costo y
utilidad para estas actividades, la utilización de ma-
nera polivalente de espacios, centros equipamientos
sociales, culturales, educativos o deportivos.

OBJETIVO: los establecidos en el Objetivo Gene-
ral Intermedio 3 del Plan Integral del Menor en Ca-
narias.

DESTINATARIOS:

- Menores susceptibles de actuaciones de pre-
vención y riesgo. 

- Otro tipo de menores cuyos padres necesitan de
este apoyo.

PERFILES PROFESIONALES.

- Educadores/as.

- Animadores/as.

Se ha de tener en cuenta que estos profesionales
por las características del trabajo a desempeñar han
de desarrollar la casi totalidad de su horario en la ca-
lle, el barrio, o entorno comunitario. 

CRITERIOS DE REFERENCIA: con carácter general
los dispuestos en los artículos del 5 al 8 del Decreto
40/2000, de 15 de marzo (B.O.C. nº 44, de 10 de abril).

a) En los Servicios de Día: 

Módulo básico: 1 técnico/a grupo II y 1 profesional
del grupo III, a media jornada para la atención a 20
menores. Aumentando o disminuyendo la composi-
ción del módulo básico en función de las necesida-
des municipales. 

b) En los Centros de Día: 

Módulo básico: 2 técnico/a grupo II y 1 profesional
del grupo III, a media jornada, para la atención a 20
menores. Aumentando o disminuyendo la composi-
ción del módulo básico en función de las necesida-
des municipales. 

2ª) UNIDADES O EQUIPOS TERRITORIALES DE RIES-
GO, PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN CON MENORES EN
CONDICIONES DE ALTA VULNERABILIDAD SOCIAL.

DEFINICIÓN: son recursos técnicos y profesiona-
les de naturaleza interdisciplinar y de ámbito muni-
cipal o comarcal destinados a sustentar la atención
integral a menores y familias en condiciones de alta
vulnerabilidad social y/o riesgo en el ámbito local.

OBJETIVO: los establecidos con carácter general en
el Objetivo General Intermedio nº 5 del Plan Integral
del Menor en Canarias, incorporando la detección tem-
prana, 1ª valoración, la atención, derivación y/o no-
tificación de situaciones de riesgo y maltrato infan-
til. De igual forma se atenderán, los referidos a
prevención de la exclusión y apoyo a la conviven-
cia, especialmente para aquellos municipios cuyas
realidades aconsejen y permitan contemplar recursos
polivalentes; así como, todas aquellas que desarro-
llen la atención a las condiciones de vulnerabilidad
social de los menores y familia en Canarias.

DESTINATARIOS: menores y su familia, cuyo desa-
rrollo personal y social se está perjudicando por es-
tar sometido a una inadecuada satisfacción de las
necesidades físicas, cognitivas, emocionales y sociales
que les generan sus condiciones de vida y de convi-
vencia.

PERFILES PROFESIONALES: Psicólogos/as, Traba-
jadores/a Sociales y Educadores.

CRITERIOS DE REFERENCIA: el módulo básico lo
constituye: 1 Psicólogo/a (grupo I), 1 Trabajador/a
Social (grupo II) y 1 Educador/a (grupo II). Aumen-
tando o disminuyendo la composición del módulo bá-
sico en función de las necesidades municipales con-
trastadas conforme a indicadores de la realidad
socioeconómica.

3ª) EDUCACIÓN FAMILIAR, ATENCIÓN A FAMILIAS
DESFAVORECIDAS Y EN SITUACIÓN DE RIESGO.

DEFINICIÓN: programas de apoyo a las familias y
menores en situación de riesgo evitando así que los
menores se les apliquen medidas de protección o re-
forma. Se incluyen en este apartado programas o
proyectos que contemplen actuaciones socio educa-
tivas que presten apoyo a las familias para capacitar
a los adultos a desempeñar sus tareas parentales con
el fin de cuidar adecuadamente a los menores.

OBJETIVOS: el objetivo de estos programas es la
intervención social individualizada de carácter inte-
gral en núcleos familiares que se encuentran en di-
ficultad social. Esta intervención contemplará tanto
actuaciones socioeducativas y asistenciales, como
de inserción laboral.
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DESTINATARIOS: menores y familias en situación
de exclusión o vulnerabilidad social.

PERFILES PROFESIONALES: Psicólogos/as, Traba-
jadores/as Sociales y Educadores/as.

CRITERIOS DE REFERENCIA: para el desarrollo de
este programa será susceptible de subvención como
máximo un Titulado Superior y dos Titulados Medios.

4ª) APOYO A FAMILIAS EN CUYO SENO SE PRODU-
CE VIOLENCIA FAMILIAR.

DEFINICIÓN: estos programas contemplan familias
en cuyo seno se produce violencia familiar, entendiendo
esta como todo acto u omisión de un miembro de la
familia hacia otro, con consecuencias negativas pa-
ra este y que tiene como resultado un daño físico, psí-
quico y en cualquier caso en su desarrollo. 

OBJETIVOS: intervenir en aquellas familias en las
que se hayan detectado problemas de violencia en su
seno, aunque se podrán contemplar actuaciones de
tipo preventivo dirigidas a núcleos familiares deter-
minados en situación de riesgo.

DESTINATARIOS: familias en cuyo seno se produ-
ce violencia familiar.

PERFILES PROFESIONALES: Psicólogos/as, Traba-
jadores/as Sociales y Educadores/as.

CRITERIOS DE REFERENCIA: para el desarrollo de
este programa será susceptible de subvención como
máximo un Titulado Superior y dos Titulados Medios.”

Segundo.- Se publique dicha corrección, en el
Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 2006.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2479 Viceconsejería de Asuntos Sociales e Inmi-
gración.- Anuncio de 26 de junio de 2006, por
el que se hace pública la licitación para la con-

tratación de un servicio de mantenimiento,
conservación, reparación, jardinería y otras
tareas complementarias, con destino a los cen-
tros dependientes de la Dirección General de
Protección del Menor y la Familia, sitos en las
islas de Tenerife, Gran Canaria y La Palma.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Asuntos Socia-
les e Inmigración.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Planificación, Gestión y Administración, de
la Dirección General de Protección del Menor y la
Familia.

c) Número de expediente: 3/2006.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realizar un servicio de
mantenimiento, conservación, reparación, jardine-
ría y otras tareas complementarias, en los centros de-
pendientes de esta Dirección General sitos en las is-
las de Tenerife, Gran Canaria y La Palma, ejecutándose
mediante la realización de tantas unidades de las que
integran el objeto del contrato como sean solicitadas
por la Administración a través del Servicio de Pla-
nificación, Gestión y Administración de este mismo
Centro Directivo, de conformidad con el Pliego de
Prescripciones Técnicas.

b) División por lotes y número: el servicio a rea-
lizar se distribuye en dos lotes.

c) Lugar de ejecución: la ejecución del servicio ob-
jeto de la presente contratación se realizará, depen-
diendo de las tareas encomendadas, en los domici-
lios de los centros dependientes de la Dirección
General de Protección del Menor y la Familia, sitos
en las islas de Tenerife, Gran Canaria y La Palma.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): el contrato tendrá un plazo máximo de vigen-
cia de dos años, a contar desde la fecha de la firma
del contrato, o bien hasta que se haya agotado el pre-
supuesto máximo del mismo, en el supuesto de que
este hecho se produjera con antelación al cumplimiento
del plazo antes señalado.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total (euros): ciento treinta y un mil cien
(131.100,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Ala totalidad, 2.622,00 euros; al lote nº 1, 2.070,00
euros, y al lote nº 2, 552,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Domicilio: calle San Sebastián, 53, planta se-
gunda, Edificio Príncipe Felipe, o calle Profesor
Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de Usos Múl-
tiples II, planta tercera.

b) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071 y Las Palmas de Gran Canaria-35071,
respectivamente.

c) Teléfonos: (922) 474639/4330 y (928) 306289/86.

d) Telefax: (922) 474152.

e) Fecha limite de obtención de documentos e in-
formación: el último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos
y categoría): si la clasificación ha sido otorgada
con anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, deberá acreditarse la siguiente:
Grupo III, Subgrupo 05, Categoría “A”; si ha sido
otorgada con posterioridad, deberá acreditarse la
siguiente: Grupo O, Subgrupos 01 y 06, Categoría
“A”.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: los indicados en la cláusula
cuarta del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 15 días natura-
les, a contar desde el día siguiente de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial, hasta
las 14,00 horas del último día del plazo.

b) Documentación a presentar: se deberán pre-
sentar dos sobre cerrados y firmados por el licita-

dor o persona que le represente, que habrá de ser
de acuerdo con lo establecido en la cláusula deci-
motercera del pliego base.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Dirección General de Protección
del Menor y la Familia.

2º) Domicilio: calle San Sebastián, 53, planta se-
gunda, Edificio Príncipe Felipe, o, calle Profesor Agus-
tín Millares Carlo, 18, Edificio de Usos Múltiples
II, planta tercera.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071 y Las Palmas de Gran Canaria-35071,
respectivamente.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): tres meses a
contar desde la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): no se ad-
miten variantes. Cada licitador solamente podrá
presentar una proposición en relación con el obje-
to del contrato.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Protección del
Menor y la Familia.

b) Domicilio: calle San Sebastián, 53, planta se-
gunda, Edificio Príncipe Felipe.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: se indicará mediante notificación a las
empresas concursantes.

e) Hora: se indicará mediante notificación a las
empresas concursantes.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El importe de los anuncios de licitación será de
cuenta del adjudicatario.

11. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA
WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELA-
TIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OB-
TENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobcan.es/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de junio de 2006.-
El Viceconsejero de Asuntos Sociales e Inmigración,
Froilán Rodríguez Díaz.
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Consejería de Turismo

2480 Dirección General de Infraestructura Turísti-
ca.- Anuncio de 27 de junio de 2006, por el que
se hace pública la convocatoria de concurso
público, procedimiento abierto y trámite or-
dinario, para la contratación de la obra Ave-
nida Marítima de El Tablado, término muni-
cipal de Güímar (Tenerife), dentro del Plan de
Infraestructura y Calidad Turística de Cana-
rias 2001-2006 (cofinanciada por el Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional).

La Consejería de Turismo del Gobierno de Cana-
rias convoca concurso público, procedimiento abier-
to, y trámite de ordinario, para la contratación de la
obra Avenida Marítima de El Tablado, término mu-
nicipal de Güímar, con las siguientes características:

1. OBJETO DEL CONTRATO.

Realización de la obra Avenida Marítima de El Ta-
blado, con la finalidad del desarrollo urbanístico de
un peatonal de unos 180 m de longitud, aprove-
chando el espacio existente hasta la línea de deslin-
de marítimo-terrestre. 

2. PRESUPUESTO.

El presupuesto máximo de licitación de las obras
asciende a la cantidad de trescientos dieciocho mil
novecientos noventa y dos euros con sesenta cénti-
mos (318.992,60 euros).

3. PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo máximo de ejecución de las obras será
de doce (12) meses, a contar desde la iniciación de
las mismas.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS CON-
CURSANTES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
complementaria para el estudio del concurso, esta-
rán a disposición de los interesados, para su exa-
men, en el Servicio de Infraestructura Turística de la
Dirección General de Infraestructura Turística, Edi-
ficio Duque Santa Elena, 1ª planta, calle La Marina,
19-21, esquina Callejón Bouza, en Santa Cruz de
Tenerife, teléfono (922) 299345, fax (922) 290958,

y Edificio Administrativo de Usos Múltiples, 7ª plan-
ta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, en Las Pal-
mas de Gran Canaria, teléfono (928) 455793, fax
(928) 306763, durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, en horas hábiles de oficina. 

Dicho Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares obra insertado en la página web del Gobierno
de Canarias: http:// www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

6. CLASIFICACIÓN.

La clasificación exigida a los contratistas será la
siguiente:

Grupo C-edificaciones.
Subgrupo 2-estructuras de fábrica u hormigón.
Categoría C.

Grupo C-edificaciones.
Subgrupo 6-pavimentos, solados y alicatados.
Categoría C.

En el caso de empresarios no españoles de la
Unión Europea que no estén clasificados, deberán acre-
ditar la suficiente capacidad económica, financiera
y técnica en la forma y condiciones establecidas en
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CON-
CURSANTES.

La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares según las circunstancias
de cada licitador.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

Deberán presentarse en el Registro de Entrada de
la Dirección General de Infraestructura Turística de
la Consejería de Turismo, cuya dirección es la des-
crita en el punto 5 de este anuncio, antes de las 12,00
horas del vigesimosexto día natural siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se admitirá la presentación antes
de las 12,00 horas del día hábil siguiente.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax, télex o telegrama, la remi-
sión de la proposición. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición en el ca-
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so que fuera recibida fuera del plazo fijado en este
anuncio.

9. EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN YAPERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación examinará y calificará
la documentación general presentada por los licita-
dores en el sobre nº 1 conforme al Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

La apertura de las proposiciones económicas ad-
mitidas tendrá lugar dentro de los diez días natura-
les siguientes al de la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día há-
bil.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El pago de los gastos originados por la publica-
ción del anuncio de licitación será por cuenta del ad-
judicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio de
2006.- El Director General de Infraestructura Turís-
tica, Manuel Pérez Toledo.

2481 Dirección General de Infraestructura Turísti-
ca.- Anuncio de 27 de junio de 2006, por el que
se hace pública la convocatoria de concurso
público, procedimiento abierto y trámite or-
dinario, para la contratación de la obra Mer-
cado del Agricultor, término municipal de La
Guancha (Tenerife), dentro del Plan de In-
fraestructura y Calidad Turística de Cana-
rias 2001-2006 (cofinanciada por el Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional).

La Consejería de Turismo del Gobierno de Cana-
rias convoca concurso público, procedimiento abier-
to y trámite ordinario, para la contratación de la obra
Mercado del Agricultor, término municipal de La
Guancha, con las siguientes características:

1. OBJETO DEL CONTRATO.

Realización de la obra Mercado del Agricultor, con
la finalidad de la construcción del inmueble destinado
al mercado del agricultor.

2. PRESUPUESTO.

El presupuesto máximo de licitación de las obras
asciende a la cantidad de setecientos doce mil ocho-

cientos cuarenta euros con cuarenta y nueve cénti-
mos (712.840,49 euros).

3. PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo máximo de ejecución de las obras será
de doce (12) meses, a contar desde la iniciación de
las mismas.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS CON-
CURSANTES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
complementaria para el estudio del concurso, esta-
rán a disposición de los interesados, para su exa-
men, en el Servicio de Infraestructura Turística de la
Dirección General de Infraestructura Turística, Edi-
ficio Duque Santa Elena, 1ª planta, calle La Marina
19-21, esquina Callejón Bouza, Santa Cruz de Tenerife,
teléfono (922) 299345, fax (922) 290958, y Edificio
Administrativo de Usos Múltiples, 7ª planta, Plaza
de los Derechos Humanos, s/n, Las Palmas de Gran
Canaria, teléfono (928) 455793; fax (928) 306763,
durante el plazo de presentación de proposiciones, en
horas hábiles de oficina. 

Dicho Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares obra insertado en la página web del Gobier-
no de Canarias: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

6. CLASIFICACIÓN.

La clasificación exigida a los contratistas será la
siguiente: 

Grupo C, subgrupo 4, categoría D.

En el caso de empresarios no españoles de la
Unión Europea que no estén clasificados, deberán acre-
ditar la suficiente capacidad económica, financiera
y técnica en la forma y condiciones establecidas en
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CON-
CURSANTES.

La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares según las circunstancias
de cada licitador.
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8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

Deberán presentarse en el Registro de Entrada de
la Dirección General de Infraestructura Turística de
la Consejería de Turismo, cuya dirección es la des-
crita en el punto 5 de este anuncio, antes de las 12,00
horas del vigesimosexto día natural siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se admitirá la presentación antes
de las 12,00 horas del día hábil siguiente.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax, télex o telegrama, la remi-
sión de la proposición. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición en el ca-
so que fuera recibida fuera del plazo fijado en este
anuncio.

9. EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN Y APERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación examinará y calificará
la documentación general presentada por los licita-
dores en el sobre nº 1 conforme al Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

La apertura de las proposiciones económicas ad-
mitidas tendrá lugar dentro de los diez días natura-
les siguientes al de la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día há-
bil.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El pago de los gastos originados por la publica-
ción del anuncio de licitación será por cuenta del ad-
judicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio de 2006.-
El Director General de Infraestructura Turística, Ma-
nuel Pérez Toledo.

2482 Dirección General de Infraestructura Turísti-
ca.- Anuncio de 27 de junio de 2006, por el que
se hace pública la convocatoria de concurso
público, procedimiento abierto y trámite or-
dinario, para la contratación de la obra Pa-
vimentación de la calle Doctor Rafael González,

término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria, dentro del Plan de Infraestructura y
Calidad Turística de Canarias 2001-2006 (co-
financiada por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional).

La Viceconsejería de Turismo del Gobierno de Ca-
narias convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contratación de
la obra pavimentación de la calle Doctor Rafael Gon-
zález, término municipal de Las Palmas de Gran Ca-
naria, con las siguientes características:

1. OBJETO DEL CONTRATO.

Realización de la obra Pavimentación de la calle
Doctor Rafael González, con la finalidad de llevar a
cabo los trabajos de infraestructura, pavimentación,
jardinería y mobiliario, dejando completamente de-
finido y resuelto el mencionado espacio.

2. PRESUPUESTO.

El presupuesto máximo de licitación de las obras
asciende a la cantidad de ciento noventa y cuatro mil
ochocientos noventa y seis euros con noventa y cua-
tro céntimos (194.896,94 euros).

3. PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo máximo de ejecución de las obras será
de cuatro meses y medio (4,5) a contar desde la ini-
ciación de las mismas.

4. GARANTÍA PROVISIONAL:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS CON-
CURSANTES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
complementaria para el estudio del concurso, esta-
rán a disposición de los interesados, para su exa-
men, en el Servicio de Infraestructura Turística de la
Dirección General de Infraestructura Turística, Edi-
ficio Duque Santa Elena, 1ª planta, calle La Marina
19-21, esquina Callejón Bouza, Santa Cruz de Tenerife,
teléfono (922) 299345, fax (922) 290958, y Edificio
Administrativo de Usos Múltiples, 7ª planta, Plaza
de los Derechos Humanos, s/n, Las Palmas de Gran
Canaria, teléfono (928) 455793, fax (928) 306763,
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durante el plazo de presentación de proposiciones, en
horas hábiles de oficina. 

Dicho Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
obra insertado en la página web del Gobierno de Ca-
narias: http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

6. CLASIFICACIÓN.

La clasificación exigida a los contratistas será la si-
guiente: 

Grupo E, subgrupo 1.
Grupo G, subgrupo 3.
Grupo I, subgrupo 1.
Categoría D.

En el caso de empresarios no españoles de la Unión
Europea que no estén clasificados, deberán acreditar
la suficiente capacidad económica, financiera y técni-
ca en la forma y condiciones establecidas en el Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CON-
CURSANTES.

La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares según las circunstancias de ca-
da licitador.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPOSI-
CIONES.

Deberán presentarse en el Registro de Entrada de
la Dirección General de Infraestructura Turística de la
Consejería de Turismo, cuya dirección es la descrita
en el punto 5 de este anuncio, antes de las 12,00 ho-
ras del vigesimosexto día natural siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias. En caso de coincidir en sábado, domingo o
festivo, se admitirá la presentación antes de las 12,00
horas del día hábil siguiente.

Cuando la oferta o proposición se envíe por correo
o mensajería, el licitador deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del en-
vío y comunicar el mismo día al órgano de contrata-
ción, por fax, télex o telegrama, la remisión de la
proposición. Sin la concurrencia de ambos requisitos
no será admitida la proposición en el caso que fuera
recibida fuera del plazo fijado en este anuncio.

9. EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN Y APERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación examinará y calificará la
documentación general presentada por los licitadores
en el sobre nº 1 conforme al Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

La apertura de las proposiciones económicas admitidas
tendrá lugar dentro de los diez días naturales siguien-
tes al de la finalización del plazo de presentación de
ofertas. En caso de coincidir en sábado, domingo o fes-
tivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El pago de los gastos originados por la publicación
del anuncio de licitación será por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio de 2006.-
El Director General de Infraestructura Turística, Ma-
nuel Pérez Toledo.

2483 Dirección General de Infraestructura Turísti-
ca.- Anuncio de 27 de junio de 2006, por el que
se hace pública la convocatoria de concurso
público, procedimiento abierto y trámite or-
dinario, para la contratación de la obra Pa-
vimentación de la calle General Bravo, término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria, den-
tro del Plan de Infraestructura y Calidad Tu-
rística de Canarias 2001-2006 (cofinanciada
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal).

La Consejería de Turismo del Gobierno de Cana-
rias convoca concurso público, procedimiento abier-
to y trámite ordinario, para la contratación de la obra
pavimentación de la calle General Bravo, término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria, con las si-
guientes características:

1. OBJETO DEL CONTRATO.

Realización de la obra Pavimentación de la calle
General Bravo, con la finalidad de llevar a cabo los
trabajos de infraestructura, pavimentación, jardine-
ría y mobiliario, dejando completamente definido y
resuelto el espacio en la calle General Bravo (tramo:
calle Maninidra-calle San Bernardo).

2. PRESUPUESTO.

El presupuesto máximo de licitación de las obras
asciende a la cantidad de cuatrocientos setenta mil
doscientos veinticinco euros con noventa y un cén-
timos (470.225,91 euros).

3. PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo máximo de ejecución de las obras será
de seis (6) meses, a contar desde la iniciación de las
mismas.
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4. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS CON-
CURSANTES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
complementaria para el estudio del concurso, esta-
rán a disposición de los interesados, para su exa-
men, en el Servicio de Infraestructura Turística de la
Dirección General de Infraestructura Turística, Edi-
ficio Duque Santa Elena, 1ª planta, calle La Marina
19-21, esquina Callejón Bouza, Santa Cruz de Tenerife,
teléfono (922) 299345, fax (922) 290958, y Edificio
Administrativo de Usos Múltiples, 7ª planta, Plaza
de los Derechos Humanos, s/n, Las Palmas de Gran
Canaria, teléfono (928) 455793; fax (928) 306763, du-
rante el plazo de presentación de proposiciones, en
horas hábiles de oficina. 

Dicho Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares obra insertado en la página web del Gobierno
de Canarias: http:// www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

6. CLASIFICACIÓN.

La clasificación exigida a los contratistas será la
siguiente: 

Grupo G Grupo E Grupo I 
Subgrupo 3 Subgrupo 1 Subgrupo 1
Categoría E Categoría D Categoría D

En el caso de empresarios no españoles de la
Unión Europea que no estén clasificados, deberán acre-
ditar la suficiente capacidad económica, financiera
y técnica en la forma y condiciones establecidas en
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CON-
CURSANTES.

La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares según las circunstancias
de cada licitador.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

Deberán presentarse en el Registro de Entrada de
la Dirección General de Infraestructura Turística de
la Consejería de Turismo, cuya dirección es la des-

crita en el punto 5 de este anuncio, antes de las 12,00
horas del vigesimosexto día natural siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se admitirá la presentación antes
de las 12,00 horas del día hábil siguiente.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax, télex o telegrama, la remi-
sión de la proposición. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición en el ca-
so que fuera recibida fuera del plazo fijado en este
anuncio.

9. EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN YAPERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación examinará y calificará
la documentación general presentada por los licita-
dores en el sobre nº 1 conforme al Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

La apertura de las proposiciones económicas ad-
mitidas tendrá lugar dentro de los diez días natura-
les siguientes al de la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día há-
bil.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El pago de los gastos originados por la publica-
ción del anuncio de licitación será por cuenta del ad-
judicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio de
2006.- El Director General de Infraestructura Turís-
tica, Manuel Pérez Toledo.

2484 Dirección General de Infraestructura Turísti-
ca.- Anuncio de 27 de junio de 2006, por el que
se hace pública la convocatoria de concurso
público, procedimiento abierto y trámite or-
dinario, para la contratación de la obra In-
fraestructuras de obra civil y de instalaciones
en calles de Santa Lucía, término municipal
de Santa Lucía (Gran Canaria), dentro del
Plan de Infraestructura y Calidad Turística de
Canarias 2001-2006 (cofinanciada por el Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional).
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La Consejería de Turismo del Gobierno de Cana-
rias convoca concurso público, procedimiento abier-
to y trámite de ordinario, para la contratación de la
obra infraestructuras de obra civil y de instalaciones
en calles de Santa Lucía, término municipal de San-
ta Lucía, con las siguientes características:

1. OBJETO DEL CONTRATO. 

Realización de la obra Infraestructuras de obra ci-
vil y de instalaciones en calles de Santa Lucía, con
la finalidad de adoquinar varias vías urbanas y do-
tarlas de una infraestructura de servicios urbanos
adecuada (redes de distribución de energía eléctrica,
telefonía, alumbrado público, abastecimiento y sa-
neamiento).

2. PRESUPUESTO.

El presupuesto máximo de licitación de las obras
asciende a la cantidad de cuatrocientos ochenta y
ocho mil seiscientos ocho euros con treinta y siete
céntimos (488.608,37 euros).

3. PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo máximo de ejecución de las obras será
de seis (6) meses, a contar desde la iniciación de las
mismas.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS CON-
CURSANTES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
complementaria para el estudio del concurso, esta-
rán a disposición de los interesados, para su exa-
men, en el Servicio de Infraestructura Turística de la
Dirección General de Infraestructura Turística, Edi-
ficio Duque Santa Elena, 1ª planta, calle La Marina,
19-21, esquina Callejón Bouza, Santa Cruz de Tenerife,
teléfono (922) 299345, fax (922) 290958, y Edificio
Administrativo de Usos Múltiples, 7ª planta, Plaza
de los Derechos Humanos, s/n, Las Palmas de Gran
Canaria, teléfono (928) 455793, fax (928) 306763, du-
rante el plazo de presentación de proposiciones, en
horas hábiles de oficina. 

Dicho Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares obra insertado en la página web del Gobierno
de Canarias: http:// www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

6. CLASIFICACIÓN.

La clasificación exigida a los contratistas será la
siguiente: 

Grupo G Grupo I 
Subgrupo 6 Subgrupos 1 y 6
Categoría E Categoría C

En el caso de empresarios no españoles de la
Unión Europea que no estén clasificados, deberán acre-
ditar la suficiente capacidad económica, financiera
y técnica en la forma y condiciones establecidas en
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CON-
CURSANTES.

La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares según las circunstancias
de cada licitador.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

Deberán presentarse en el Registro de Entrada de
la Dirección General de Infraestructura Turística de
la Consejería de Turismo, cuya dirección es la des-
crita en el punto 5 de este anuncio, antes de las 12,00
horas del vigesimosexto día natural siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se admitirá la presentación antes
de las 12,00 horas del día hábil siguiente.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax, télex o telegrama, la remi-
sión de la proposición. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición en el ca-
so que fuera recibida fuera del plazo fijado en este
anuncio.

9. EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN Y APERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación examinará y calificará
la documentación general presentada por los licita-
dores en el sobre nº 1 conforme al Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

La apertura de las proposiciones económicas ad-
mitidas tendrá lugar dentro de los diez días natura-
les siguientes al de la finalización del plazo de pre-
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sentación de ofertas. En caso de coincidir en sába-
do, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El pago de los gastos originados por la publica-
ción del anuncio de licitación será por cuenta del ad-
judicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio de
2006.- El Director General de Infraestructura Turís-
tica, Manuel Pérez Toledo.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

2485 Dirección General de Transportes.- Anuncio
de 7 de junio de 2006, relativo a notificación
de la Orden de 18 de abril de 2006, por la que
se declara la procedencia del reintegro de la
subvención concedida a la entidad Asociación
de Empresas Transportistas de la provincia de
Santa Cruz de Tenerife y se determinan los in-
tereses de demora correspondientes.

Intentada, sin que se haya podido practicar por
no hallarse el destinatario en el domicilio que cons-
ta en el expediente, la notificación de la Resolución
de 18 de abril de 2006, del Consejero de Infraes-
tructuras, Transportes y Vivienda, por la que se de-
clara la procedencia del reintegro de la subven-
ción concedida a la entidad Asociación de Empresas
Transportistas de la provincia de Santa Cruz de
Tenerife por importe total de seis millones nove-
cientos diez mil ciento catorce (6.910.114) pesetas,
equivalentes a cuarenta y un mil quinientos trein-
ta euros con sesenta y dos céntimos (41.530,62 eu-
ros), concedida mediante la Orden nº 263 del fo-
lio 117 del libro nº 1 de Órdenes de la Consejería
de Turismo y Transportes de fecha 12 de noviem-
bre de 1999 y se determinan los intereses de demora
correspondientes, se procede, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99), a publicar el texto del
mismo: 

“ENTIDAD BENEFICIARIA: Asociación de Empresas Trans-
portistas de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.
IMPORTE DE SUBVENCIÓN: 41.530,62 euros.

IMPORTE DE REINTEGRO (PRINCIPAL): 39.963,09 euros.
IMPORTE DE INTERESES DE DEMORA: 10.648,80 euros.
IMPORTE TOTAL A REINTEGRAR (Principal + intereses):
50.611,89 euros.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 16.03.513B.770.21 PI/LA
99.750.303.

Visto el acuerdo de inicio de expediente de rein-
tegro formulado por la Intervención General de la
Consejería de Economía y Hacienda, de la sub-
vención concedida a la entidad Asociación de Em-
presas Transportistas de la Provincia de Santa Cruz
de Tenerife.

Vista la propuesta de la Directora General de Trans-
portes, de procedencia del reintegro de fecha 24 de
octubre de 2005.

Visto el Informe favorable de la Intervención Ge-
neral de la Consejería de Economía y Hacienda
del Gobierno de Canarias, de fecha 17 de abril de
2006.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º) Por Orden de la Consejería de Turismo y Trans-
portes de fecha 30 de abril de 1999 (B.O.C. nº 62,
de 17 de mayo), se convocaron subvenciones que
potencien la estructura organizativa y comercial
del sector discrecional de transporte público por ca-
rretera de viajeros (más de nueve plazas) y mercancías,
presentándose dentro del plazo establecido en el ar-
tículo 9 de dicha Orden, solicitud de subvención por
la entidad Asociación de Empresas Transportistas
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, para la
adquisición de material informático y de útiles.

2º) Con fecha 12 de noviembre de 1999 se dic-
ta la Orden nº 263 del Excmo. Sr. Consejero de Tu-
rismo y Transportes, de acuerdo con el artículo 11
de la mencionada Orden de 30 de abril reguladora
de la subvención, en virtud de la cual se concedió
con cargo a la aplicación presupuestaria
16.03.513B.770.21 L.A. 99.750.303 a favor de la
entidad Asociación de Empresas Transportistas de
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife una subvención
para la adquisición de material informático y de úti-
les por importe de seis millones novecientas diez
mil ciento catorce (6.910.114) pesetas, equivalen-
tes a cuarenta y un mil quinientos treinta euros con
sesenta y dos céntimos (41.530,62 euros), que su-
ponía el 37,55% de la inversión realizada. No obs-
tante, teniendo en cuenta la justificación presenta-
da por la entidad subvencionada, la cual resultaba
insuficiente, este Centro Directivo, procedió a tra-
mitar el abono de la subvención por importe infe-
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rior al concedido en la Resolución de concesión, rea-
lizándose un abono que ascendía a seis millones seis-
cientas cuarenta y nueve mil doscientas noventa y
ocho (6.649.298) pesetas, equivalentes a treinta y
nueve mil novecientos sesenta y tres euros con
nueve céntimos (39.963,09 euros), correspondien-
te a la parte proporcional de la inversión ejecuta-
da, teniendo en cuenta el porcentaje de subven-
ción establecido y antes mencionado.

3º) Posteriormente la Intervención General de la
Comunidad Autónoma de Canarias en el ejercicio
de su competencia de control financiero de acuer-
do con los artículos 35 y siguientes del Decreto
28/1997, de 6 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento de
la Intervención General, formuló motivadamente,
con fecha 15 de enero de 2001, la propuesta de ini-
cio de expediente de reintegro ante la imposibili-
dad de realizar la actuaciones de control y, por tan-
to, elaborar el pertinente Informe Definitivo de
Control Financiero, propuesta ésta que fue remiti-
da a esta Dirección General.

4º) A la vista de la propuesta citada se despren-
de que el beneficiario no se ha personado ante la
Administración en ninguno de los requerimientos
efectuados tanto por la propia Administración co-
mo por la empresa auditora. Se deduce también del
referido Informe que la entidad beneficiaria ha in-
cumplido lo estipulado en la base decimosexta,
apartado g) de la reiterada Orden de 30 de abril de
1999, concluyendo que los incumplimiento des-
critos son causa de reintegro de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 35.1.c) del Decreto 337/1997,
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones a la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, dando lugar a la
devolución del integro de la cantidad percibida
más el interés de demora devengado desde el mo-
mento del abono de la subvención.

5º) Mediante Orden nº 132 del folio 164 del li-
bro nº 1 de Órdenes de la ya extinta Consejería de
Turismo y Transportes, de fecha 6 de mayo de
2002, se dispone iniciar el procedimiento de rein-
tegro de la subvención a la vez que se concede al
interesado un plazo de diez días para tomar au-
diencia y vista del mismo. Dicha Orden fue noti-
ficada al interesado con fecha 7 de junio de 2002,
sin recibirse, hasta la fecha, ningún tipo de respuesta
por parte del administrado en el plazo establecido.

6º) Mediante Orden del Excmo. Sr. Consejero
de Infraestructuras, Transportes y Vivienda, de fe-
cha 18 de mayo de 2005, se declara la caducidad
del expediente de procedimiento de reintegro ini-

ciado por la extinta Consejería de Turismo y Trans-
portes mediante la Orden nº 132 antes menciona-
da y, de otro lado, se resuelve iniciar de nuevo ex-
pediente de reintegro de la citada subvención, así
como notificar a la entidad beneficiaria que, de
conformidad con el artículo 36.2 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, se abre un plazo de
diez días a los efectos de que pueda examinar los
documentos que obran en el expediente y presen-
tar las alegaciones y justificaciones que estime
convenientes.

7º) Intentada, sin que se haya podido practicar
la notificación de la Resolución de 18 de mayo de
2005 antes mencionada, en diversas ocasiones con
registros de salida de la Dirección General de Trans-
portes de fechas 8 y 23 de junio de 2005, por no
hallarse el destinatario en los domicilios que cons-
tan en el expediente, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99), a publicar en el Bole-
tín Oficial de Canarias anuncio de 5 de agosto de
2005 relativo a la notificación de la Orden de 18
de mayo reiterada (B.O.C. nº 167, de 25.8.05).

8º) Transcurrido el período de presentación de
alegaciones establecido, no se ha aportado ningu-
na por parte de la entidad beneficiaria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Corresponde al órgano concedente, en este ca-
so el Consejero de Infraestructuras, Transportes y
Vivienda, la competencia para el inicio y resolu-
ción del presente expediente de reintegro, a tenor
de lo establecido en el artículo 36.1 del Decreto
337/1997, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones a la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en relación
con el artículo 5.1 del Decreto 11/2004, de 10 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda.

II.- Conforme a lo establecido en la formulación
de la propuesta de inicio de expediente de reinte-
gro por la Intervención General, con fecha 15 de
enero de 2001, los incumplimientos descritos son
causa de reintegro de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 35.1.c) del Decreto 337/1997, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones a la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, dando lugar a la devolución ín-
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tegra de la cantidad percibida más el interés de de-
mora devengado desde el momento del abono de
la subvención.

III.- El procedimiento de reintegro deberá rea-
lizarse en la forma prevista en el artículo 36 y si-
guientes del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de
ayudas y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

IV.- En la tramitación del expediente de reinte-
gro han sido observadas las disposiciones contenidas
en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, y en
la Orden de 10 de junio de 2004, sobre liquidación
de intereses de demora en el reintegro de subven-
ciones a tenor de lo establecido en el artículo 37.1
de la Ley 38/2003. Asimismo, se han observado igual-
mente, las normas generales de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y el artículo 42 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre. 

V.- De conformidad a la Orden de 10 de junio
de 2004, sobre liquidación de intereses de demora
en el reintegro de subvenciones, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 35.1 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, se establece que procede-
rá el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora correspondiente des-
de el momento del pago de la subvención hasta la
fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-
gro en el caso concreto que nos ocupa, a partir de
la dispuesto en la letra c) por “Incumplimiento de
cualesquiera de las condiciones impuestas en la
Resolución de concesión de la subvención”, que se
concreta en “la obligación de facilitar toda la in-
formación que les sea requerida por los órganos con-
cedentes, por la entidad colaboradora, en su caso,
y por los órganos de control interno y externo de
la actividad económico-financiera de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma” y en
“someterse a las actuaciones de comprobación que,
en relación con las subvenciones concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, la Intervención Ge-
neral, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas”. De lo que se desprende procede
el inicio del expediente de reintegro de la subven-
ción concedida a la entidad Asociación de Empre-
sas Transportistas de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife.

VI.- De conformidad con el artículo 37.1 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, el artículo 52.12 de la Ley 7/1984, de

11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y el artículo 35.4
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, el reintegro de sub-
venciones supondrá la exigencia de intereses de demora
al perceptor de la subvención. Asimismo, el ar-
tículo 35.5 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, establece que el interés de demora se cal-
culará sobre el importe a reintegrar de la ayuda o
subvención concedida o, en su caso, sobre la cuan-
tía del exceso del coste que deba reintegrarse.

VII.- La liquidación de intereses de demora,
conforme señala el apartado segundo de la Orden
de 10 de junio de 2004, se realizará en la misma
resolución en que se acuerde la procedencia del rein-
tegro, con indicación expresa de la fecha de inicio
y finalización del período de cómputo de los inte-
reses de demora y el porcentaje o porcentajes de
interés de demora aplicados.

VIII.- El párrafo segundo del apartado primero
de la citada Orden de 10 de junio de 2004, establece
que el período de cómputo de los intereses de
demora comprende desde el momento del pago de
la subvención hasta la fecha en la que se acuerda
la procedencia del reintegro. En el caso que nos ocu-
pa, la fecha de inicio del período de cómputo de los
intereses de demora, según los datos obrantes en es-
ta Administración (es decir, el momento en que se
pagó la subvención) es el día 18 de febrero de
2000, y la fecha de finalización del citado período
(esto es, el momento en que se acuerda la proce-
dencia del reintegro) es el día 18 de abril de 2006.

IX.- El artículo 35.4 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, dispone que “en todos los su-
puestos de reintegro previstos en este artículo, ade-
más de la devolución total o parcial, de los fondos
públicos percibidos indebidamente, se exigirá el in-
terés legal de demora devengados desde el mo-
mento de abono de los mismos. Asimismo, la Or-
den de 10 de junio de 2004 y el informe de la
Dirección General del Servicio Jurídico de fecha
28 de octubre de 2004, establecen “... el interés le-
gal de demora exigible en los supuestos de sub-
venciones en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias debe hacerse coincidir con el interés
legal del dinero fijado anualmente en las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado”.

X.- De todo lo expuesto resulta el siguiente
cálculo de intereses que la Entidad Asociación de
Empresas Transportistas de la Provincia de Santa
Cruz de Tenerife, ha de abonar en concepto de in-
tereses de demora correspondientes al período 2 de
febrero de 2000-18 de abril de 2006:

Boletín Oficial de Canarias núm. 134, miércoles 12 de julio de 2006 13907



XI.- El apartado 4º del artículo 36 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, establece que el co-
bro de las cantidades a reintegrar se llevará a efecto
por los servicios competentes en materia de Tesoro,
con sujeción a los procedimientos establecidos para
esta clase de ingresos, incluso la compensación.

XII.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, establece, en su artículo 42.4,
que “El plazo máximo para resolver y notificar la re-
solución del procedimiento de reintegro será de 12
meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Di-
cho plazo podrá suspenderse y ampliarse de acuer-
do con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Si transcurre el
plazo para resolver sin que se haya notificado reso-
lución expresa, se producirá la caducidad del proce-
dimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones
hasta su terminación y sin que se considere inte-
rrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas
hasta la finalización del citado plazo.”

A la vista de los antecedentes de hecho y de
derecho mencionados anteriormente y en orden a las
atribuciones que me han sido conferidas por la nor-
mativa legal vigente, 

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la procedencia del reintegro de
la subvención al sector del transporte discrecional por

carretera de mercancías concedida a la entidad Aso-
ciación de Empresas Transportistas de la Provincia
de Santa Cruz de Tenerife, con C.I.F. nº G-38.548.046,
por importe de seis millones seiscientas cuarenta y
nueve mil doscientas noventa y ocho (6.649.298)
pesetas, equivalentes a treinta y nueve mil nove-
cientos sesenta y tres euros con nueve céntimos
(39.963,09 euros), concedidos para sufragar los gas-
tos de adquisición de material informático y de úti-
les durante el ejercicio 1999.

Segundo.- Declarar los intereses de demora que
ha de abonar la entidad Asociación de Empresas
Transportistas de la Provincia de Santa Cruz de Te-
nerife, en el presente procedimiento de reintegro,
devengados desde el momento del abono de la can-
tidad percibida en concepto de subvención (por im-
porte de 39.963,09 euros) el día 18 de febrero de 2000
hasta la fecha en que se acuerda la procedencia del
reintegro el día 18 de abril de 2006, de acuerdo con
los porcentajes especificados en el fundamento de de-
recho décimo, que ascienden a diez mil seiscientos
cuarenta y ocho euros con ochenta céntimos (10.648,80
euros). De todo ello resulta un importe total a rein-
tegrar que asciende a cincuenta mil seiscientos once
euros con ochenta y nueve céntimos (50.611,89 eu-
ros).

Tercero.- El ingreso del importe a reintegrar de-
berá realizarse en la cuenta corriente nº
2065.0000.08.1114005381, de la Caja General de
Ahorros de Canarias.
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Cuarto.- De conformidad con el artículo 62.2 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, los plazos de pago son los siguientes:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días uno y quince de cada mes, el plazo de pa-
go voluntario será desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día veinte del mes posterior o,
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días dieciséis y último de cada mes, el plazo
de pago voluntario se establecerá desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el día cinco del se-
gundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Quinto.- Notificar al interesado el presente acuer-
do.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Infraes-
tructuras, Transportes y Vivienda, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción, o directamente recurso contencioso-administrativo
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su notificación; haciendo saber que,
en el caso de presentar recurso de reposición, no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta la resolución expresa del recurso de reposi-
ción o se produzca la desestimación presunta del
mismo.”

Se hace constar que contra el mismo, por ser ac-
to de trámite no cabe interponer recurso alguno, sin
perjuicio de que el interesado, conforme a lo previs-
to en el artículo 107.1 de la Ley del Procedimiento
Administrativo Común, pueda alegar oposición al pre-
sente acto para su consideración en la resolución que
ponga fin al presente procedimiento y sin perjuicio
de la posibilidad de recurrirla.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de junio de 2006.- La
Directora General de Transportes, Rosa Dávila Ma-
mely.

Consejería de Economía 
y Hacienda

2486 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 22 de junio de 2006, que dispone la
publicación de la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas

de Gran Canaria del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias del expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso en el Pro-
cedimiento Ordinario 353/2006 interpuesto
por Agroplisa, S.A., contra la Resolución de
la Viceconsejería de Economía y Asuntos Eco-
nómicos con la Unión Europea de 15 de febrero
de 2006, que desestima el recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de 26 de ju-
lio de 2005.

Visto el Acuerdo de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, por el que se dispone la remisión del expe-
diente administrativo que motivó la Resolución nº 84
del Viceconsejero de Economía y Asuntos Económicos
con la Unión Europea de 15 de febrero de 2006, de-
sestimando el recurso de alzada interpuesto contra Re-
solución de la Dirección General de Promoción Eco-
nómica de 26 de julio de 2005, en virtud de la
interposición de recurso en el Procedimiento Ordi-
nario 353/2006, por Agroplisa, S.A.

Resultando no haber otros distintos del recurren-
te personado en el expediente.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Ca-
naria del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
del expediente administrativo correspondiente al re-
curso en el Procedimiento Ordinario 353/2006 interpuesto
por Agroplisa, S.A.

Segundo.- Hacer pública en el Boletín Oficial de
Canarias la presente Resolución a los efectos de que
cuantos puedan estar interesados en dicho recurso com-
parezcan ante la indicada Sala en el plazo de los nue-
ve días siguientes a la publicación de la presente Re-
solución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de junio de 2006.-
El Director General de Promoción Económica, Aurelio
Ayala Fonte.

2487 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio de 26 de junio de 2006, por el que se
hace pública la Resolución de 31 de mayo de
2006, que determina iniciar expediente de no
exigibilidad del abono de la subvención con-
cedida al beneficiario Dusk Canarias, S.L., en
ignorado paradero.- Expte. nº 2005-LPA-0484.
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Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución del Director General de Promoción Econó-
mica nº 537, de 31 de mayo de 2006, al beneficiario
Dusk Canarias, S.L., y efectuada por oficios núme-
ros 4356 y 4357, con registro de salida de fecha 1 de
junio de 2006, a los domicilios que figuran en el ex-
pediente administrativo de esta Dirección General de
Promoción Económica, sin que hubiera podido prac-
ticarse por no ser recibida por el interesado a través
de carta con acuse de recibo, con entrega fallida por
dos veces por los servicios de Correos, es por lo que,
conforme a lo establecido en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1º) Notificar al beneficiario Dusk Canarias, S.L.,
la Resolución del Director General de Promoción
Económica nº 537, de fecha 31 de mayo de 2006, cu-
ya parte dispositiva dispone:

Primero.- Iniciar expediente de no exigibilidad del
abono de la subvención concedida, mediante Orden
de 18 de agosto de 2005, al amparo de las Órdenes
de 4 de mayo de 2005, de convocatoria y de sus ba-
ses reguladoras, a Dusk Canarias, S.L., al no cum-
plir las condiciones impuestas en la resolución de con-
cesión, relativas a la obligación de la realización de
los proyectos subvencionados, así como de su justi-
ficación dentro del plazo establecido, de conformi-
dad con lo dispuesto en las precitadas Órdenes de con-
cesión, convocatoria y bases reguladoras.

Segundo.- Conceder al beneficiario un plazo de
audiencia de diez días, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 36.2 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, en conexión con artículo 84.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre. Concluido este trámi-
te y vistas las actuaciones pertinentes se dictará la Re-
solución que corresponda.

2º) En el mismo y precitado plazo de diez (10) días,
contados a partir del día siguiente de esta publicación,
los interesados podrán comparecer por sí, o por me-
dio de representante legalmente autorizado, en las de-
pendencias de esta Dirección General, sita en la ca-
lle León y Castillo, 431, Edificio Urbis, 2ª planta, derecha,
de Las Palmas de Gran Canaria, y en horario de aten-
ción al ciudadano, para tener conocimiento íntegro
de los mencionados actos y dejar constancia del mis-
mo en dichos expedientes, haciéndoles saber que
transcurrido el plazo señalado sin haber compareci-
do, o manifestado alegaciones en la audiencia ante-
rior, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado, procediéndose a acor-
dar la correspondiente declaración de no exigibilidad
de la subvención concedida.

3º) Ordenar la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

4º) Remitir la presente Resolución al Ayunta-
miento correspondiente al domicilio de notificación,
para su exposición pública en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de junio de 2006.-
El Director General de Promoción Económica, Aurelio
Ayala Fonte.

2488 Dirección General de Promoción Económi-
ca.- Anuncio de 26 de junio de 2006, por el
que se hace pública la Resolución de 24 de
mayo de 2006, que procede declarar la no exi-
gibilidad del abono de la subvención conce-
dida al beneficiario Aluminios Daniel Saa-
vedra, S.C.P., en ignorado paradero.- Expte.
nº LPA-05-507.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución del Viceconsejero de Economía y Asuntos
Económicos con la Unión Europea nº 145, de fecha
24 de mayo de 2006, por la que se declara la no exi-
gibilidad del abono de la subvención concedida al be-
neficiario Aluminios Daniel Saavedra, S.C.P., efec-
tuada por oficio nº 4325, de fecha 31 de mayo de 2005,
al domicilio que figura en la documentación admi-
nistrativa de esta Dirección General de Promoción
Económica, sin que hubiera podido practicarse por
no ser recibida por los interesados, a través de carta
con acuse de recibo, con entrega fallida por dos ve-
ces por los servicios de Correos, es por lo que, con-
forme a lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1º) Notificar al beneficiario Aluminios Daniel
Saavedra, S.C.P., la Resolución del Viceconsejero de
Economía y Asuntos Económicos con la Unión
Europea nº 145, de fecha 24 de mayo de 2006, cuya
parte dispositiva dispone:

Que procede la declaración de no exigibilidad del
abono de la subvención concedida, mediante Orden
de 11 de agosto de 2005, al amparo de las Órdenes
de 26 de abril de 2005, de convocatoria y de sus ba-
ses reguladoras al beneficiario Aluminios Daniel
Saavedra, S.C.P. y recogida en el expediente admi-
nistrativo LPA-05-507, por importe de 7.911,15 euros,
por no cumplir las condiciones impuestas en la Re-
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solución de concesión, relativas a la obligación de jus-
tificar la creación de los puestos de trabajo dentro del
plazo establecido y de conformidad con lo dispues-
to en las precitadas Órdenes de concesión, convoca-
toria y bases reguladoras.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía y Ha-
cienda, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación; haciéndole saber que, en el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa del recurso de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo.

2º) Ordenar la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

3º) Remitir la presente Resolución al Ayunta-
miento correspondiente al domicilio de notificación,
para su exposición pública en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de junio de 2006.-
El Director General de Promoción Económica, Aurelio
Ayala Fonte.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2489 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 22 de ju-
nio de 2006, por el que se notifica la Resolu-
ción de 7 de febrero de 2006, que acuerda la
iniciación del expediente sancionador nº
06/2006 contra D. Erwin Juttka, de ignorado
domicilio.

No habiéndose podido practicar, por ignorado do-
micilio del interesado, la notificación de la referida
Resolución de 7 de febrero de 2006 a D. Erwin Jutt-
ka, se procede -de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999- a la publicación
de la citada Propuesta de Resolución a través del

Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es el
siguiente:

DENUNCIADO: D. Erwin Juttka. 
AYUNTAMIENTO: Tías.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº 06/2006.

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fe-
cha 7 de febrero de 2006 por la que se acuerda la ini-
ciación del expediente sancionador nº 06/2006.

La Viceconsejería de Pesca de la Comunidad Autó-
noma de Canarias ha tenido conocimiento de la de-
nuncia interpuesta por la Dirección General de la
Guardia Civil (Seprona Lanzarote), concretamente por
los agentes distinguidos con la identificación profe-
sional P-79926-V y L-61325-A, con motivo de ha-
berse observado la comisión de hechos presunta-
mente constitutivos de infracción administrativa en
materia de pesca, en base a los siguientes 

HECHOS 

Primero.- Que según la referida denuncia, el pa-
sado día 11 de enero de 2006, a las 10,00 horas, los
mencionados denunciantes comprobaron cómo el
denunciado practicaba la pesca recreativa con caña
desde tierra, careciendo de la preceptiva licencia re-
creativa. 

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en la playa de Matagorda (Puerto del Carmen)
(Tías-Lanzarote). 

Tercero.- Que el denunciado es D. Erwin Juttka
(575303163). 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril) establece, como infracción leve, el ejercicio de
la actividad pesquera o marisquera, sin disponer de
la preceptiva autorización.

II.- El artículo 33 del Decreto 128/2004, de 21 de
diciembre, por el que se regula el Reglamento de la
Ley de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 4, de 7.1.05),
establece que la licencia de 3ª clase autoriza la prác-
tica de la pesca marítima de recreo de superficie,
efectuada desde tierra o desde embarcación sin uti-
lizar el curricán de superficie. 

III.- En base a lo establecido en el artículo 76 de
la mencionada Ley 17/2003, de 10 de abril, se hace
constar que la infracción presuntamente cometida, po-
drá ser sancionada con multa de 301 a 60.000 euros. 
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IV.- Es competencia de esta Viceconsejería de
Pesca, la incoación y resolución del presente expe-
diente, a tenor de lo establecido en el artículo 12 del
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación. 

Y vistas las disposiciones aplicables,

R E S U E L V O: 

Primero.- Ordenar la iniciación del expediente
sancionador nº 06/06 contra D. Erwin Juttka por la
comisión de la presunta infracción establecida en el
artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de abril; en
relación con el artículo 33.c) del Decreto 182/2004,
de 21 de diciembre. 

Segundo.- Nombrar Instructor del expediente a la
Jefatura del Servicio de Inspección Pesquera del Go-
bierno de Canarias, haciendo debida indicación, en
cuanto al régimen de recusación, al artículo 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27 de noviembre).

Tercero.- Publíquese el Acuerdo de iniciación del
presente expediente al denunciado, indicándole que
dispone de un plazo de quince días hábiles a partir
del día siguiente de la publicación del presente acuer-
do, para aportar ante esta Viceconsejería de Pesca cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso proponer prueba, concre-
tando los medios de que pretenda valerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de junio de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

2490 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 26 de ju-
nio de 2006, relativo a notificación de la Re-
solución por la que se declara la no exigibi-
lidad del abono de la subvención concedida
a la entidad Guineguín, S.L., por Resolución
de 15 de diciembre de 2004.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución del Viceconsejero de Pes-
ca de 14 de junio de 2006, enviada al domicilio se-
ñalado a tales efectos por el interesado, se procede,

conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación del presen-
te anuncio, para notificar a la empresa Guineguín, S.L,
la citada resolución cuyo tenor literal es el siguien-
te:

“Vista la Orden del Consejero de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, de 24 de marzo de 2004,
que convocó para el ejercicio 2004, subvenciones con
finalidad estructural en el ámbito de la transforma-
ción y comercialización de los productos de la pes-
ca y de la acuicultura, cofinanciadas por la Unión
Europea, y en la que se aprobaron las bases por las
que se rigió la misma.

Vista la Resolución de dicha convocatoria, de 15
de diciembre de 2004, del Viceconsejero de Pesca,
y con base en los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- La Resolución del Viceconsejero de
Pesca de 16 de febrero de 2006, inició el procedimiento
para declarar la no exigibilidad de la subvención
concedida por Resolución del Viceconsejero de Pes-
ca de 15 de diciembre de 2004 a la entidad Gui-
neguín, S.L., con C.I.F. B35782341, por incumpli-
miento de las condiciones a las que se sujetó la
concesión, dando por ello lugar a la pérdida de la mis-
ma. La subvención concedida de ochenta y tres mil
setecientos noventa y siete euros con diecinueve cén-
timos (83.797,19 euros) se le otorgó, para la realización
de un proyecto de comercialización de los produc-
tos de la pesca y de la acuicultura.

Segundo.- El día 3 de abril de 2006, se publica en
el nº 65 del Boletín Oficial de Canarias, el anuncio
notificando a la entidad Guineguín, S.L. el inicio de
dicho procedimiento, comunicándole además que
tiene un plazo de diez días a contar desde la notifi-
cación, para que alegue y presente todos los docu-
mentos y justificaciones que estime oportunos.

Tercero.- No habiendo recibido alegaciones has-
ta el momento y habiendo transcurrido el plazo fija-
do al efecto, se da por concluido el trámite, procede
declarar la no exigibilidad de la subvención conce-
dida por incumplimiento de las condiciones, dando
lugar a la pérdida de la misma.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 31.3 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
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Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
especifica que “los beneficiarios de subvenciones
que no se abonen de modo anticipado deberán acre-
ditar la realización de la actividad o la adopción de
la conducta subvencionada conforme a las condi-
ciones fijadas en la Resolución de concesión, así co-
mo el coste y los medios de financiación, propios o
ajenos, empleados para su desarrollo”.

Asimismo el artículo 35.1 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, establece en su apartado 1 “No
será exigible el abono de la ayuda o subvención ...
por el incumplimiento de cualesquiera de las condi-
ciones impuestas en la Resolución de concesión de
la subvención”.

II.- En la base 11 de la Orden de convocatoria de
24 de marzo de 2004, se establece que los beneficiarios
de las subvenciones están sujetos, entre otras a las si-
guientes obligaciones: realizar y acreditar la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada, así como
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
Resolución de concesión. 

Por otra parte la base 7 de la citada Orden, dis-
pone entre otras condiciones de la concesión la de realizar
la actividad en los plazos que se fijen en la Resolu-
ción de concesión.

III.- En la Resolución de concesión del Vicecon-
sejero de Pesca de 15 de diciembre de 2004, se
señalan los plazos de realización de la actividad o adop-
ción de la conducta subvencionada los cuales han si-
do incumplidos por el beneficiario sin que en ningún
momento haya justificado y acreditado ante el órga-
no concedente que han concurrido causas ajenas a su
voluntad que le hayan impedido cumplir con las mis-
mas.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribu-
ciones que la ley me confiere,

R E S U E L V O:

1.- Declarar la no exigibilidad del abono de la
subvención concedida a la entidad Guineguín, S.L.
con C.I.F. B35782341, por incumplimiento de las con-
diciones a las que se sujeta la concesión, dando lu-
gar a la pérdida del derecho al cobro de la subven-
ción concedida por Resolución de 15 de diciembre
de 2004, por importe de ochenta y tres mil setecien-
tos noventa y siete euros con diecinueve céntimos
(83.797,19 euros).

2.- Comunicar al interesado para su conocimien-
to y efectos oportunos dicha Resolución, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 58 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común, haciéndose mención que frente a la misma,
que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala co-
rrespondiente del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, en el plazo de dos meses, contados desde la
notificación de la presente resolución o, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante la autori-
dad que dictó el acto, en el plazo de un mes a partir
de su notificación y sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.- Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 14 de junio de 2006.- El Viceconsejero de Pes-
ca, Gonzalo Angulo González.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de junio de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

2491 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 26 de ju-
nio de 2006, relativo a notificación del infor-
me propuesta emitido por el Jefe del Servicio
de Estructuras Pesqueras, en relación con el
incumplimiento de condiciones de la subven-
ción concedida a Cultivos Marinos Golden
Ocean, S.L., por Resolución de 27 de agosto
de 2002 del Viceconsejero de Pesca.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del informe propuesta emitido por el Jefe
del Servicio de Estructuras Pesqueras, enviada al do-
micilio señalado a tales efectos por el interesado, se
procede, conforme a lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a la pu-
blicación del presente anuncio, para notificar a la em-
presa Golden Ocean, S.L., la citada notificación, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

“Vista la Orden del Consejero de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, de fecha 13 de febrero
de 2002 (B.O.C. nº 22, de 15.2.02), que convocó pa-
ra el ejercicio 2002, subvenciones con finalidad es-
tructural en el sector de la transformación y comer-
cialización de los productos de la pesca y de la
acuicultura, cofinanciadas por la Unión Europea, en
la que se aprobó las bases por las que se rigió la mis-
ma.

Vista la Resolución de dicha convocatoria, de 27
de agosto de 2002, modificada a su vez por las Re-
soluciones de 15 de enero y de 30 de diciembre de
2003 del Viceconsejero de Pesca, y teniendo en cuen-
ta los siguientes
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ANTECEDENTES

Primero.- La citada Resolución de 27 de agosto
de 2002 del Viceconsejero de Pesca, por la que se re-
solvió el ámbito de la comercialización de los pro-
ductos de la pesca y de la acuicultura (anexo II) de
la convocatoria pública de subvenciones prevista en
la Orden de 13 de febrero de 2002 de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
concedió a la entidad mercantil Cultivos Marinos
Golden Ocean, S.L., con C.I.F. nº B38531950, una
subvención económica, por importe de veintiséis mil
trescientos cincuenta y siete euros con cincuenta y
cuatro céntimos (26.357,54 euros), respecto a la in-
versión elegible de treinta y cinco mil ciento cuarenta
y tres euros con treinta y ocho céntimos (35.143,38
euros). Todo esto según consta en el expediente ad-
ministrativo nº I.F.O.P. 3441CAN0010.

Segundo.- Aceptada por el beneficiario la sub-
vención concedida, éste solicita a la Viceconsejería
de Pesca que se le amplíe el plazo para realizar y eje-
cutar la inversión correspondiente a la anualidad de
2002, como consecuencia de la imposibilidad mate-
rial de poder ejecutar la misma en los plazos fijados
en la Resolución de concesión. Dándosele trámite a
dicha petición, en la Resolución del Viceconsejero
de Pesca de 15 de enero de 2003, se fijó como pla-
zos para realizar y justificar la inversión los siguientes:

Anualidades Finalización plazo ejecución Finalización plazo de justificación

2003 30 de octubre de 2003 15 de noviembre de 2003

Tercero.- A su vez la Resolución de 30 de di-
ciembre de 2003 del Viceconsejero de Pesca volvió
a modificar estos plazos de realización y justificación
de la conducta subvencionada, teniendo que realizarlos
en los siguientes:

Anualidades Finalización plazo ejecución Finalización plazo de justificación

2004 30 de octubre de 2004 15 de noviembre de 2004

Estos plazos de realización y justificación de la sub-
vención concedida, han expirado sin que el benefi-
ciario Cultivos Marinos Golden Ocean, S.L., haya pro-
cedido a la preceptiva justificación de la misma,
incumpliendo por tanto las condiciones establecidas
en la Resolución de concesión de la subvención men-
cionada anteriormente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

El artículo 31.3 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, es-

pecifica que “los beneficiarios de subvenciones que
no se abonen de modo anticipado deberán acreditar
la realización de la actividad o la adopción de la con-
ducta subvencionada conforme a las condiciones fi-
jadas en la Resolución de concesión, así como el
coste y los medios de financiación, propios o ajenos,
empleados para su desarrollo”.

II

En la Orden de 13 de febrero de 2002, en el ane-
xo II, base 11, se regulan cuáles son las obligacio-
nes de los beneficiarios de las subvenciones, con-
cretamente se menciona la obligación de realizar y
acreditar la realización de la actividad o adoptar la
conducta subvencionada, así como el cumplimiento
de las condiciones impuestas en Resolución de con-
cesión.

Por otra parte la base 7 de la citada Orden señala
cuáles son las condiciones a las que se sujeta la con-
cesión, mencionándose expresamente la obligación
de realizar la actividad o adoptar la conducta sub-
vencionada, en el plazo que se fije en la resolución
de concesión. 

III

En la Resolución de concesión de la subvención
de 27 de agosto de 2002, modificada a su vez por las
Resoluciones de 15 de enero y de 30 de diciembre
de 2003 del Viceconsejero de Pesca, se menciona cuá-
les son los plazos para realizar y justificar la subvención
sin que el beneficiario de la subvención hubiese cum-
plido con dicha obligación.

En virtud de lo expuesto,

PROPONGO:

1.- Que se declare el incumplimiento de condiciones
de la subvención, por parte de la entidad mercantil
Cultivos Marinos Golden Ocean, S.L. (expediente ad-
ministrativo nº I.F.O.P.3441CAN0010), dando lugar
a la pérdida de la subvención concedida por Reso-
lución de 27 de agosto de 2002 del Viceconsejero de
Pesca, por un importe de veintiséis mil trescientos cin-
cuenta y siete euros con cincuenta y cuatro céntimos
(26.357,54 euros).

2.- Que se comunique al interesado para su co-
nocimiento y efectos oportunos.- Las Palmas de Gran
Canarias, a 17 de marzo de 2005.”

Las Palmas de Gran Canarias, a 26 de junio de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.
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2492 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 27 de ju-
nio de 2006, por el que se notifica la Resolu-
ción de 28 de mayo de 2006, en el expedien-
te sancionador por infracción pesquera nº
248/05 TF a D. Juan Carlos Luis Plasencia.

No pudiéndose notificar la Resolución de re-
ferencia a D. Juan Carlos Luis Plasencia, se proce-
de, conforme al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, a la
notificación de la citada Resolución a través de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

Resolución de fecha 28 de mayo de 2006 en el ex-
pediente sancionador por infracción pesquera nº
248/05TF. 

DENUNCIADO: D. Juan Carlos Luis Plasencia. 
ASUNTO: Resolución sancionadora por infracción pesquera en
el expediente nº 248/05TF.
AYUNTAMIENTO: El Paso.

Visto el estado del presente expediente incoado a
D. Juan Carlos Luis Plasencia, con D.N.I. nº 42.166.539-
H y en base a los siguientes hechos y fundamentos
jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 15 de abril de 2005, los Agentes
de la Guardia Civil de la Patrulla Fiscal Territorial
de Santa Cruz de La Palma denunciaron a D. Juan
Carlos Luis Plasencia, con D.N.I. nº 42.166.539-H,
al ser observado por los Vigilantes de la Reserva
Marina en la isla de La Palma cuando se dedicaba a
coger lapas en la zona de Puerto Escondido Guincho
(entre Cuevas del Cedazo y Punta Faro), zona inte-
grada en la reserva integral de la reserva marina de
la isla de La Palma, realizando capturas de 5,5 kilos
de lapas. 

Segundo.- La Comunidad Autónoma de Canarias
es competente en materia de marisqueo.

Tercero.- El día 28 de noviembre de 2005, se dic-
ta Resolución de Acuerdo de iniciación del procedi-
miento sancionador por infracción pesquera, la cual
se notifica al denunciado mediante la publicación de
anuncio de 10 de enero de 2006, en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 16, del día 24 de enero de 2006,
transcurrido el plazo de quince días desde dicha no-
tificación, el denunciado no ha aportado alegaciones
ni otros documentos en el presente expediente. 

Cuarto.- En la Propuesta de Resolución que rea-
liza el Instructor a quien suscribe propone la impo-
sición de una sanción de mil (1.000) euros, dicha Pro-

puesta es notificada al denunciado mediante la pu-
blicación de anuncio de 3 de abril de 2006 en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 80, del día 26 de abril de
2006, el cual no ha aportado alegaciones ni otros
documentos al expediente. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pes-
ca la resolución del presente expediente a tenor de
lo establecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto
328/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, y que dice: E) En
materia de ordenación e inspección pesqueras: b)
“La ejecución y el control del cumplimiento de di-
cha normativa, mediante el ejercicio de las potesta-
des de inspección y vigilancia y en su caso, imposi-
ción de sanciones”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería com-
petente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- La Orden de 18 de julio de 2001, por la que
se establece una reserva marina en la isla de La Pal-
ma, en su artículo 3.1 establece las limitaciones de
uso en la reserva marina e indica que: “1. En la zo-
na de reserva integral queda prohibida la pesca ma-
rítima, extracción de fauna, flora, rocas o cualquier
otro tipo de material ...”.

IV.- El hecho cometido y que constituye una in-
fracción contra el precepto indicado en el funda-
mento jurídico tercero es calificado como grave de
acuerdo con los criterios de calificación contenidos
en el artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
que sobre las infracciones administrativa en materia
de pesca marítima en aguas interiores y marisqueo,
dispone: “Infracciones graves: en materia de pesca
marítima en aguas interiores y marisqueo, se consi-
deran infracciones graves las siguientes: ... h) El
ejercicio de la pesca o marisqueo recreativo en zo-
nas protegidas o vedadas”.

V.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y del Real
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Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer al denunciado una sanción de
mil (1.000) euros, por haber vulnerado lo previsto en
artículo 3.1 de la Orden de 18 de julio de 2001, por
la que se establece una reserva marina en la isla de
La Palma. 

Se le informa de que contra esta Resolución, que
no agota la vía administrativa, cabe recurso de alza-
da ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente de la notificación
de la presente Resolución, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcu-
rrido este plazo no se interpusiera recurso y será la
Consejería de Economía y Hacienda la que, mediante
correspondencia certificada le indicará la forma, lu-
gar y plazo en que se deberá hacer efectiva dicha san-
ción.

Asimismo se le informa de que, en caso de reco-
nocer voluntariamente su responsabilidad y querer pro-
ceder al abono de la sanción propuesta, deberá soli-
citar el correspondiente documento de ingreso en la
Secretaría Territorial de Pesca, Edificio de Usos Múl-
tiples I, calle La Marina, 26, planta 11, en Santa Cruz
de Tenerife y proceder al abono de la sanción impuesta,
dando lugar este hecho a la finalización del proce-
dimiento sancionador. 

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2493 Dirección General de Calidad Ambiental.- Anun-
cio de 26 de junio de 2006, por el que se ha-
ce pública la Resolución de 22 de diciembre
de 2005, que resuelve el procedimiento con-
tradictorio por presunto incumplimiento de
condicionantes de la Resolución de 10 de
marzo de 2004, que autoriza a la empresa
Reaveten, S.L. como gestor de residuos no pe-

ligrosos en las actividades de recogida, trans-
porte y almacenamiento de aceites vegetales
en la Comunidad Autónoma de Canarias,
por encontrarse en ignorado paradero.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución nº 1.077, de esta Dirección General de Ca-
lidad Ambiental, de fecha 22 de diciembre de 2005,
efectuada por oficio número general 664.967, nº
MAOT/18993, con salida el día 28 de diciembre, en
el domicilio social de la empresa, sin que hubiera po-
dido practicarse a través de carta con acuse de reci-
bo, con entrega fallida por varias veces por los ser-
vicios de Correos, así como por las Policías Locales
de La Laguna y Güímar, es por lo que, conforme a
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, 

R E S U E L V O:

1º) Notificar mediante publicación a la empresa
Reaveten, S.L. la Resolución nº 1.077, de 22 de di-
ciembre de 2005, de esta Dirección General de Ca-
lidad Ambiental, cuyo texto literal figura como ane-
xo de esta Resolución. 

2º) Ordenar la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias. 

3º) Remitir la presente Resolución, como anun-
cio, al Ayuntamiento de Güímar para su exposición
pública en el tablón de edictos, durante un mes.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de junio de 2006.-
El Director General de Calidad Ambiental, José Al-
berto Díaz-Estébanez y León.

A N E X O

“Resolución nº 1.077, de 22 de diciembre de 2005,
del Director General de Calidad Ambiental del Go-
bierno de Canarias, por la que se resuelve el proce-
dimiento contradictorio por presunto incumplimien-
to de condicionantes de la Resolución del Director
General de Calidad Ambiental nº 261, de 10 de mar-
zo de 2004, por la que se autoriza a la empresa
Reaveten, S.L. como gestor de residuos no peligro-
sos en las actividades de recogida, transporte y al-
macenamiento de aceites vegetales en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 10 de marzo de 2004, se emi-
te Resolución del Director General de Calidad Am-
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biental nº 261, por la que se autoriza a la empresa
Reaveten, S.L. como gestor de residuos no peligro-
sos en las actividades de recogida, transporte y al-
macenamiento de aceites vegetales en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Las instalaciones para el desarrollo de la activi-
dad de almacenamiento que se autorizan están em-
plazadas en la calle San Antonio de Texas, s/n, tér-
mino municipal de Güímar, isla de Tenerife.

Segundo.- Con fecha de entrada en esta Conseje-
ría de 19 de noviembre de 2004, se presenta escrito
de Reaveten, S.L. por el que se notifica la pretensión
de realizar la recogida de aceite vegetal usado en la
isla de Gran Canaria y transportarlo a las instalacio-
nes en Tenerife, con los medios que dispone y sien-
do su almacenamiento provisional en Tenerife.

Tercero.- Con fecha 24 de noviembre de 2004, se
expide oficio de la Guardia Civil en el que se adjunta
acta-denuncia del Equipo del Seprona, donde se
constata que se procedió a la inspección de las ins-
talaciones que la empresa Reaveten, S.L. posee en
el Barrio del Lomo del Cementerio, s/n (Telde), re-
sultando que el lugar se configura como una nave in-
dustrial de unos 400 metros cuadrados de superficie
y una sola planta, dentro de la cual se observan una
infinidad de bidones de plástico (de unos 60 litros de
capacidad c/u), en su mayoría conteniendo aceite
vegetal comestible usado, el cual una vez colado ma-
nualmente, es desprovisto de sus residuos sólidos de
mayor tamaño para ser acumulado en una cisterna me-
tálica.

Cuarto.- Con fecha de entrada en esta Consejería
de 12 de enero de 2005, se recibió copia de la Reso-
lución nº 3981 del Director Ejecutivo de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, por la que
se inicia procedimiento sancionador contra la empresa
Reaveten, S.L. por el presunto incumplimiento de los
condicionantes primero y séptimo de la Resolución
del Director General de Calidad Ambiental nº 261,
por la que se autoriza a la empresa Reaveten, S.L. co-
mo gestor de residuos no peligrosos en las activida-
des de recogida, transporte y almacenamiento de
aceites vegetales en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, toda vez que dicha recogida y almacena-
miento se ha producido en la isla de Gran Canaria,
contraviniendo dichos condicionantes (expediente
sancionador R.P. 327/2004).

En su resuelvo tercero, la Agencia da cuenta a la
Viceconsejería de Medio Ambiente de las circunstancias
que han derivado la incoación del presente procedi-
miento por si procediera adoptar las medidas con-
templadas en el artículo 49 de la Ley 1/1999, de Re-
siduos de Canarias.

Quinto.- Con fecha de 24 de enero de 2005, se emi-
te Resolución del Director General de Calidad Am-
biental nº 17, por la que se inicia procedimiento con-
tradictorio por presunto incumplimiento de
condicionantes de la Resolución del Director Gene-
ral de Calidad Ambiental nº 261, de 10 de marzo de
2004, por la que se autoriza a la empresa Reaveten,
S.L. como gestor de residuos no peligrosos en la ac-
tividades de recogida, transporte y almacenamiento
de aceites vegetales en la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Sexto.- Con fecha de salida de 15 de febrero de
2005, se le concede a la empresa Reaveten, S.L. un
trámite de audiencia en atención a lo acordado en la
Resolución del Director General de Calidad Am-
biental nº 17, de fecha 24 de enero de 2005.

La notificación del citado acto se produjo con fe-
cha 15 de abril de 2005, habiéndose agotado el pla-
zo establecido al efecto sin que el interesado haya ale-
gado o presentado documentos o justificaciones al
respecto. 

Séptimo.- Por Resolución de 22 de junio de 2005,
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, se concluye el expediente sancionador R.P.
327/2004, imponiendo a la entidad Reaveten, S.L. una
multa de ciento veinte mil doscientos cincuenta y tres
euros con tres céntimos (120.253,03 euros), por la co-
misión de una infracción consistente en el incumplimiento
del condicionante primero de la autorización nº 261,
de la Viceconsejería de Medio Ambiente por la que
se le autoriza a la recogida de aceites vegetales, to-
da vez que dicha recogida se produjo con anteriori-
dad a la notificación previa legalmente exigida y por
el almacenamiento y gestión no autorizado en sus ins-
talaciones sitas en la isla de Gran Canaria, así como
por el incumplimiento del condicionante segundo, to-
da vez que se dedicó para la citada recogida vehícu-
lo distinto al autorizado, la clausura total de las ins-
talaciones existentes o cualquier otra fija o móvil
utilizadas para la actividad de gestión de los residuos
de aceites vegetales usados en tanto no se autoricen
o se realice con incumplimiento de los condicionan-
tes establecidos en la autorización de fecha 10 de mar-
zo de 2004 de la Viceconsejería de Medio Ambien-
te, y requiriendo la legalización de las instalaciones
irregulares y adecue su actividad de gestión a las de-
terminaciones de la Resolución nº 261, de la Vice-
consejería de Medio Ambiente.

La citada Resolución ha devenido firme, según se
acredita en escrito de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural de 6 de septiembre de 2005.

Octavo.- Con fecha 14 de diciembre, a razón del
presente procedimiento contradictorio, el Servicio
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de Residuos emite informe sobre el estado actual de
incumplimiento de la Resolución de fecha 10 de
marzo de 2004 a favor de la empresa Reaveten, S.L.
para la gestión de aceite vegetal usado en unas ins-
talaciones emplazadas en la calle San Antonio de
Texas, s/n, Güímar. Se reproduce a continuación un
extracto del citado informe:

“La autorización quedaba sujeta a una serie de con-
dicionantes, cuyo incumplimiento podría ser causa
de extinción, tal y como se especificaba en el punto
6º de la misma Resolución. En dichos condicionan-
tes se determinaban entre otras cuestiones lo si-
guiente:

• Informar a la Administración de los cambios re-
ferentes al ámbito de actuación o cualquier otra mo-
dificación:

Si bien la autorización otorgada considera el desa-
rrollo de la misma en todo el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma, dicha autorización no exime a la em-
presa de la obligación de notificar a esta Dirección
General de los cambios referentes a la ampliación de
su ámbito de actuación (otra isla), con notificación
de los medios que ello conlleve, con el fin de incluir
dichos datos en el expediente. Si la actividad de al-
macenamiento se viera modificada en cuanto a las ca-
racterísticas o la ubicación de la misma, o la activi-
dad de la recogida comprendiera otros residuos, o la
entrega a otro gestor final en península, se comuni-
cará a esta Dirección General, dichas modificacio-
nes de forma expresa, y previo a su realización, con
aportación de datos y demás documentos necesarios
para su conformidad o nueva autorización si fuera el
caso.

• Cambios en los vehículos:

El vehículo autorizado para realizar la actividad
de transporte de residuos no peligrosos es el que
obra en el expediente. Cualquier cambio respecto a
la utilización de otros vehículos o medios técnicos
necesarios para la recogida de residuos, debe ser no-
tificado, adjuntando la documentación preceptiva a
esta Dirección General. Si transcurrido un mes des-
de la presentación de la citada notificación no se
emitiera informe al respecto, se entenderá la conformidad
para realizar la actividad de transporte con dicho ve-
hículo. 

• Obligación de presentar memoria anual de la ges-
tión, y copia de los seguros:

Deberá presentar en esta Dirección General una
Memoria Anual sobre la gestión realizada en ese pe-
ríodo y será presentada antes del 1 de marzo del año
siguiente, según el modelo que será remitido por es-
ta Dirección General y preferiblemente en soporte in-
formático, relativa a la actividad para la que se otor-

ga autorización. En dicha memoria se relacionarán
como mínimo los siguientes datos:

Se especificará por cada productor (identificando
sus datos) a los que se realiza la recogida y transporte,
el residuos(s) gestionado, con especificación de su
código, cantidades totales gestionadas, operaciones
realizadas, destino y demás datos de interés.

Anualmente se deberá aportar copia compulsada
del recibo de la póliza de seguro suscrita, a efectos
de justificar su vigencia, a entregar antes del 1 de mar-
zo de cada año, junto con la memoria anual. 

• Informar a la Administración de cualquier cam-
bio, reiterando lo ya especificado: 

Cualquier modificación y/o ampliación o cese
respecto a cualquier actividad para la cual se ha
autorizado a la empresa, deberá ser notificado y au-
torizado, si procediera, por esta Dirección General.

A la vista de lo anterior, se informa de lo si-
guiente:

Con respecto al punto primero, a la vista de la in-
formación que obra en el expediente sobre las acti-
vidades que la empresa realizaba en Las Palmas, de-
nunciadas por la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, se le comunica que la empresa no
tiene instalaciones autorizadas en Las Palmas, por lo
que se ha incumplido el punto primero de la autori-
zación.

Con respecto al punto segundo, el único vehícu-
lo que tienen autorizado es el de matrícula TF-6442-
BL, y de la Resolución de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, se le desprende la uti-
lización de un vehículo que no estaba autorizado, por
lo que se ha incumplido el punto segundo.

Con respecto al punto tercero, se le informa de que
en esta Dirección General no se ha recibido ningu-
na documentación referente a la memoria anual co-
rrespondiente a la gestión de esta empresa, ni copia
de los recibos de pólizas de seguro de ningún vehículo,
por lo que también se ha incumplido lo determina-
do en la Resolución de autorización.” 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- La Resolución del Director General de Calidad
Ambiental nº 261, por la que se autoriza a la empresa
Reaveten, S.L. como gestor de residuos no peligro-
sos en las actividades de recogida, transporte y al-
macenamiento de aceites vegetales en la Comunidad
Autónoma de Canarias, en el punto 6º del resuelvo,
relativo a la extinción, establece que el incumplimiento
por parte del beneficiario de cualquiera de los con-
dicionantes anteriormente citados será causa de ex-
tinción de la autorización.
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II.- La Ley 1/1999, de 29 de enero, de Residuos
de Canarias, establece en su artículo 49, relativo a la
clausura de establecimientos y revocación, que ante
el ejercicio de una actividad relacionada con la ges-
tión de residuos regulada en la presente Ley sin la
autorización prevista legalmente o sin cumplir las con-
diciones establecidas legal o reglamentariamente o
en la propia autorización, la Administración competente
podrá, con la debida motivación y dando audiencia
al interesado, clausurar el establecimiento o las ins-
talaciones o, en su caso, suspender la autorización co-
rrespondiente.

En el mismo sentido, el Decreto 112/2004, de 29
de julio, por el que se regula el procedimiento y re-
quisitos para el otorgamiento de las autorizaciones
de gestión de residuos, y se crea el Registro de Ges-
tores de Residuos de Canarias, precisa en su artícu-
lo 9, apartado 3 lo siguiente: “En caso de incumpli-
miento de las obligaciones y condiciones impuestas
al gestor en la autorización de la actividad, y sin per-
juicio de la infracción de la que pudiera responder
por la comisión de falta tipificada en la legislación
de residuos, de acuerdo con el artículo 49 de la Ley
1/1999, de 29 de enero, de Residuos de Canarias, la
Consejería competente en materia de medio am-
biente podrá, con la debida motivación y dando
audiencia al interesado, clausurar cautelarmente el es-
tablecimiento o las instalaciones o, en su caso, sus-
pender la eficacia de la autorización, hasta tanto se
resuelva el correspondiente procedimiento sancionador”.

III.- El Decreto 20/2004, de 2 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Ordenación Territorial, en
su artículo 26.7, otorga al Director General de Cali-
dad Ambiental competencias de instrucción y propuesta
en materia de residuos.

En virtud de todo ello, 

R E S U E L V O:

1.- Declarar determinado y comprobado el in-
cumplimiento de los condicionantes primero, se-
gundo, cuarto, quinto y séptimo de la autorización otor-
gada a la empresa Reaveten, S.L., por Resolución del
Director General de Calidad Ambiental nº 261, de 10
de marzo de 2004, para la gestión de residuos no pe-
ligrosos en las actividades de recogida, transporte y
almacenamiento de aceites vegetales en la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

2.- Proponer a la Ilma. Sra. Viceconsejera de Me-
dio Ambiente la extinción de la citada autorización,
con motivo del incumplimiento de los condicionan-
tes primero, segundo, cuarto, quinto y séptimo esta-
blecidos en la misma.

3.- Notificar la presente Resolución al interesado
y a la Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.

Contra la presente Resolución se podrá interpo-
ner recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Viceconse-
jera de Medio Ambiente, en el plazo de un (1) mes
a partir del día siguiente al de su notificación, de con-
formidad con los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.”

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2494 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 6 de junio de 2006, por el que se
hace público el Acuerdo de 18 de abril de
2006, sobre notificación a Dña. María Ro-
dríguez Lantigua del cese cautelar de expediente
de la prestación económica e individualizada
con cargo al Fondo de Asistencia Social, por
ignorado paradero.

Habiendo sido intentada la notificación del Acuer-
do de 18 de abril de 2006, en el domicilio que figu-
ra en el expediente, sin que haya sido recibida por
los interesados como establece el artículo 59.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, es por lo que de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo 4 del mismo texto le-
gal, se le hace saber el siguiente Acuerdo:

Teniendo conocimiento que las circunstancias so-
cio-económicas que dieron origen a la Ayuda del
Fondo de Asistencia Social por enfermedad viene per-
cibiendo Dña. María Rodríguez Lantigua, con D.N.I.
42.489.930-Y, han variado, ya que:

Se le ha reconocido a Vd. Pensión de Viudedad
del Régimen General a través del Instituto Nacional
de la Seguridad Social, con efectos económicos des-
de el 1 de agosto de 2005.

Dado que dicho cambio de circunstancia socio-eco-
nómica es causa de cese de la citada Ayuda de acuer-
do con lo dispuesto el artículo décimo, en relación
con lo que establece el artículo primero del Real De-
creto 2.620/1981, de 24 de julio.
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Esta Dirección General en virtud de las atribuciones
que le confiere la normativa vigente,

ACUERDA:

El cese de la Ayuda del Fondo de Asistencia So-
cial que viene percibiendo Dña. María Rodríguez
Lantigua, con D.N.I. nº 42.489.930-Y, conforme a lo
establecido en el artículo 10º.4 del Real Decreto
2.620/1981, de 24 de julio, con efecto 1 de septiem-
bre de 2005. En caso de que en la revisión del expe-
diente, se observara que se ha producido cobro in-
debido, se le comunicará oportunamente, al mismo
tiempo que la forma e importe del reintegro. 

De no estar conforme, la interesada tendrá un pla-
zo de diez días, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, para examinar el expediente y
presentar las alegaciones y pruebas que estime per-
tinentes ante esta Dirección General de Servicios
Sociales, sito en la calle Alcalde José Ramírez
Bethencourt, 12, Edificio Fuentemar de Las Palmas
de Gran Canaria. Lo que comunico para su conoci-
miento y efectos oportunos.- Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 18 de abril de 2006.- La Directora General
de Servicios Sociales, p.d., el Jefe del Servicio de Ges-
tión de Pensiones y Ayudas de Integración (Resolu-
ción de 7.11.03; B.O.C. nº 228), Jesús M. Coello Gil.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de junio de
2006.- El Jefe del Servicio de Gestión de Pensiones
y Ayudas de Integración, Jesús M. Coello Gil.

2495 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 28
de junio de 2006, relativo a depósito de do-
cumentación sobre la constitución de los es-
tatutos de la Asociación de Empresarios y
Trabajadores Autónomos de Canarias-ATA.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de
la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haber-
se transferido estas funciones a la Comunidad Autó-
noma Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25
de enero, y vistas las facultades conferidas en el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, modificado por el Decreto 39/2005,
de 16 de marzo (B.O.C. nº 63, de 31.3.05); se hace pú-
blico que en esta Dirección General se ha depositado
documentación sobre la constitución de la asociación
empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Empresarios y Trabajadores
Autónomos de Canarias-ATA.

ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: Plaza del Charco, Edificio Olimpia, 1ª planta, lo-
cal 4, Puerto de la Cruz, Tenerife.
ÁMBITO FUNCIONAL: podrán pertenecer a la Asociación co-
mo socios a título colectivo, aquellas Asociaciones, Gremios, Agru-
paciones, Cooperativas de Trabajo, Sociedades Laborales, etc.,
cuyo domicilio social radique en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, y cuyos fines sean los enumerados en los presentes esta-
tutos, y en general a todos los empresarios en el ámbito de la mi-
cro pequeña y mediana empresa y los trabajadores autónomos
que estén afiliados al Régimen Especial de la Seguridad Social
de los trabajadores por cuenta propia o autónomos. La Aso-
ciación abarcará todo tipo de actividades económicas y tendrá
un carácter intersectorial.
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: D. Juan Carlos
Arricivita Bello, D. José Fernando Plasencia, Dña. Esperanza Ar-
mas Brito, D. Ruymán Hernández Rodríguez, D. Iván Laiz Gam-
bi, D. José Manuel Rouco Carreira y D. Julián González Mora.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de junio de 2006.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

2496 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 28
de junio de 2006, relativo al registro, depósi-
to y publicación del Convenio Colectivo de la
Fundación Canarias Atlántico de Estudios
Laborales-FUNCAEL. 

Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo Fundación Canarias Atlántico de
Estudios Laborales-FUNCAEL, y de conformidad con
lo dispuesto en el artº. 90 del Real Decreto Legisla-
tivo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores y los Reales Decretos 661/1984, de 25 de
enero, y 1.033/1984, de 1 de abril, sobre traspaso de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de Canarias en materia de mediación, ar-
bitraje y conciliación; el Real Decreto 1.040/1981,
de 22 de mayo, sobre depósito y registro de Conve-
nios Colectivos, y el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, modificado
por el Decreto 39/2005, 16 de marzo (B.O.C. nº 63,
de 31.3.05), esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer el depósito del texto original.
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Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra el presente acto que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe recurso de alzada ante el Sr. Conse-
jero de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de un
mes desde la notificación o publicación de la presente

Resolución, y sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de junio de 2006.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.
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2497 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 28
de junio de 2006, relativo a depósito de do-
cumentación sobre la modificación de los Es-
tatutos del Sindicato de Empleados Públicos
de Canarias-SEPCA.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comuni-
dad Autónoma Canaria mediante Real Decreto
661/1984, de 25 de enero, y vistas las facultades
conferidas en el Reglamento Orgánico de la Conse-
jería de Empleo y Asuntos Sociales, modificado por
el Decreto 39/2005, de 16 de marzo (B.O.C. nº 63,
de 31.3.05); se hace público que en esta Dirección
General se ha depositado documentación sobre la
modificación de la asociación sindical que se deta-
lla:

DENOMINACIÓN: Sindicato de Empleados Públicos de Canarias-
SEPCA. 
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: Méndez Núñez, 90, 1º, Santa Cruz de Tenerife.
ÁMBITO FUNCIONAL: SEPCA extiende su actividad a todos
los trabajadores al servicio de las Administraciones Públicas, sus
Organismos Autónomos, empresas públicas en la Comunidad Autó-

noma de Canarias, así como aquellas empresas privadas y or-
ganizaciones que presten servicios públicos o de titularidad pú-
blica, así como aquellas cuyo capital sea total o parcialmente pú-
blico o que sus servicios le presten en dependencias públicas.
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: D. Domingo Gon-
zález del Pino y D. Pablo Julio Fernández Hernández.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días, a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de junio de 2006.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2498 ANUNCIO de 14 de junio de 2006, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la ejecución de un
almacén agropecuario en un terreno situado
en El Frontón, término municipal de Antigua,
solicitada por D. Vicente Hernández Peña.



Se hace de público conocimiento que, con fecha
14 de junio de 2006, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para la ejecución de un almacén agropecuario
de 70,40 m2 (6,40 x 11,00) y una altura de 2,75 m,
conforme a las características del anteproyecto pre-
sentado, en un terreno de 12.551 m2 de superficie,
situado en El Frontón, en el término municipal de An-
tigua, solicitada por D. Vicente Hernández Peña.

Puerto del Rosario, a 14 de junio de 2006.- El Con-
sejero de Infraestructuras y Ordenación del Territo-
rio, Jesús León Lima.

Ayuntamiento de Arrecife 
(Lanzarote)

2499 ANUNCIO de 25 de mayo de 2006, relativo a
la Oferta de Empleo Público correspondien-
te al ejercicio 2006.

PROVINCIA DE LAS PALMAS.
CORPORACIÓN: Excmo. Ayuntamiento de Arrecife.
Nº DE CÓDIGO TERRITORIAL: 35004.

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO 2005 APROBADAPOR DECRETO DE LAAL-
CALDÍA-PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE ARRECIFE.

A) FUNCIONARIO DE CARRERA.

GRUPO según artº. 25 Ley 30/1984: A.
CLASIFICACIÓN: Escala Administración Especial: Subesca-
la Técnica.
Nº DE VACANTES: 1.
DENOMINACIÓN: Arquitecto Superior.

GRUPO según artº. 25 Ley 30/1984: A.
CLASIFICACIÓN: Escala Administración Especial: Subesca-
la Técnica.
Nº DE VACANTES: 1.
DENOMINACIÓN: Inspector de Tributos.

GRUPO según artº. 25 Ley 30/1984: B.
CLASIFICACIÓN: Escala Administración General: Subescala
de Gestión.
Nº DE VACANTES: 1.
DENOMINACIÓN: Técnico de Gestión.

GRUPO según artº. 25 Ley 30/1984: B.
CLASIFICACIÓN: Escala Administración Especial: Subesca-
la Servicios Especiales, Clase: Policía Local.
Nº DE VACANTES: 1.
DENOMINACIÓN: Suboficial.

GRUPO según artº. 25 Ley 30/1984: E.
CLASIFICACIÓN: Escala Administración General: Subescala
Subalterno.
Nº DE VACANTES: 1.
DENOMINACIÓN: Subalterno.

GRUPO según artº. 25 Ley 30/1984: E.
CLASIFICACIÓN: Escala Administración Especial: Subesca-
la Personal de Oficio.
Nº DE VACANTES: 4.
DENOMINACIÓN: Ayudantes (promoción interna).

B) PERSONAL LABORAL.

NIVEL DE TITULACIÓN: Técnico Superior en Administración
de Sistemas Informáticos.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Técnico Auxiliar en Infor-
mática.
Nº DE VACANTES: 1.

NIVEL DE TITULACIÓN: Graduado Escolar.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Auxiliar Administrativo.
Nº DE VACANTES: 4 (promoción interna).

NIVEL DE TITULACIÓN: Certificado de Escolaridad.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Subalterno.
Nº DE VACANTES: 1.

NIVEL DE TITULACIÓN: Certificado de Escolaridad.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Ayudantes.
Nº DE VACANTES: 15 (promoción interna).

Arrecife, a 25 de mayo de 2006.- La Secretaria,
María Pilar Machín Henríquez.

Ayuntamiento de Guía 
de Isora (Tenerife)

2500 ANUNCIO de 25 de abril de 2006, relativo a
la modificación de la Oferta de Empleo Pú-
blico del ejercicio 2006.

La Junta de Gobierno Local, en su sesión ordina-
ria celebrada el día 4 de abril de 2006, modificó y
aprobó la Oferta de Empleo Público para el perso-
nal al servicio de este Ayuntamiento para el año 2006
que se detalla a continuación:
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 91 de la Ley 7/1985, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, y el artículo
18 de la Ley 30/1984, de medidas para la reforma de
la Función Pública.

Guía de Isora, a 25 de abril de 2006.- El Alcalde-
Presidente, Pedro Manuel Martín Domínguez.

Ayuntamiento de Puerto del Rosario
(Fuerteventura)

2501 ANUNCIO de 5 de mayo de 2006, relativo a
la convocatoria y bases para la provisión de
una plaza de Agente de la Policía Local, Es-
cala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, mediante el sistema de
concurso de traslado específico.

A medio del presente, se hace de público conoci-
miento que en el Boletín Oficial de la Provincia de
Las Palmas de fecha 24 de mayo de 2006, aparece
publicada íntegramente la convocatoria y bases pa-
ra la provisión de una plaza de Agente de la Policía
Local, Escala de Administración Especial, Subesca-
la de Servicios Especiales, mediante el sistema de con-
curso de traslado específico.

Las instancias solicitando tomar parte en el con-
curso de traslado específico, se dirigirán al Sr. Alcalde
Presidente de esta Corporación en el plazo de los vein-
te días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación del extracto de la misma convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado, conforme esta-
blece la base cuarta por la que se rige la presente con-
vocatoria.

Puerto del Rosario, a 5 de mayo de 2006.- El Con-
cejal Delegado de Personal, Rafael Páez Santana.
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2502 ANUNCIO de 10 de mayo de 2006, relativo
a la convocatoria y bases para la provisión
de una plaza de Técnico de Gestión de Ar-
chivos de Administración Especial, tres pla-
zas de Administrativo de Administración Ge-
neral y una plaza de Telefonista de
Administración Especial, mediante el siste-
ma de concurso-oposición, promoción in-
terna.

A medio del presente, se hace de público cono-
cimiento que en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas de fecha 10 de mayo de 2006, apa-
rece publicada íntegramente la convocatoria y ba-
ses para la provisión de una plaza de Técnico de
Gestión de Archivos de Administración Especial,
tres plazas de Administrativo de Administración Ge-
neral y una plaza de Telefonista de Administración
Especial, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, promoción interna del Ayuntamiento de Puer-
to del Rosario.

Las instancias solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición, promoción interna, se dirigirán
al Sr. Alcalde Presidente de esta Corporación en el
plazo de los veinte días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación del extracto de la
misma convocatoria en el Boletín Oficial del Es-
tado, conforme establece la base cuarta por la que
se rige la presente convocatoria.

Puerto del Rosario, a 10 de mayo de 2006.- El
Concejal Delegado de Personal, Rafael Páez San-
tana.

2503 ANUNCIO de 31 de mayo de 2006, relativo a
la convocatoria y bases para la provisión por
el sistema de oposición libre de varias plazas
en régimen de funcionarios de carrera.

A medio del presente, se hace de público conoci-
miento que en el Boletín Oficial de la Provincia de
Las Palmas de fecha 10 de mayo de 2006, aparece
publicada íntegramente la convocatoria y bases pa-
ra la provisión por el sistema de oposición libre una
plaza de Técnico de Administración Especial-Abo-
gado de Servicios Sociales, una plaza de Técnico de
Administración Especial de Medio Ambiente, una pla-
za de Técnico de Administración Especial en Deportes,
una plaza de Técnico de Administración Especial en
Informática, una plaza de Técnico de Administración
Especial-Ingeniero Técnico de Obras Públicas, dos
plazas de Trabajador Social-Educador Familiar, una
plaza de Oficial de Primera, una plaza de Animador
Socio-Comunitario, seis plazas de Auxiliar Administrativo
y una plaza de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, en ré-
gimen de funcionarios de carrera del Ayuntamiento
de Puerto del Rosario.

Las instancias solicitando tomar parte en la opo-
sición libre se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente de
esta Corporación en el plazo de los veinte días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción del extracto de la misma convocatoria en el Bo-
letín Oficial del Estado, conforme establece la base
cuarta por la que se rige la presente convocatoria.

Puerto del Rosario, a 31 de mayo de 2006.- El Con-
cejal Delegado de Personal, Rafael Páez Santana.
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